
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a los siete días del mes de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS para resolver los autos del expediente identificado con la clave 

QO/HGO/57/2022 integrado en razón del medio de defensa interpuesto por ********** 

en su calidad de militante y afiliada al Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de Hidalgo en contra del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la propia entidad federativa en cita de quien reclama la emisión del 

denominado “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DE HIDALGO” mediante el cual el día veinticuatro de octubre del año dos 

mil veintiuno se nombró a **********como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva 

de este instituto político en el Estado de Hidalgo, persona que, a decir de la quejosa, 

no se encuentra afiliada al Partido de la Revolución Democrática, así como el Cuaderno 

de Antecedentes CA/HGO/56/2022 aperturado con motivo del escrito presentado 

directamente ante este Órgano de Justicia Intrapartidaria por **********en calidad de 

tercero interesado; y: 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Que de las constancias que integran los presentes expedientes,  así como  de  los  

 

 

 

 

QUEJOSA: ********** 

 

ÓRGANO RESPONSABLE: IX CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO.  

 

EXPEDIENTE: QO/HGO/57/2022 Y ACUMULADO. 

 

QUEJA CONTRA ÓRGANO. 

 

RESOLUCIÓN. 
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hechos públicos y conocidos por este órgano jurisdiccional, los cuales se invocan en 

términos de lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna, de 

aplicación supletoria a los procedimientos electorales internos, se desprenden los 

siguientes antecedentes: 

 

a. Celebración de Consejo Estatal Electivo. El día ocho de agosto de dos mil 
veinte tuvo verificativo la Primera Sesión Ordinaria del IX Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo, donde fue electo 
Héctor Chávez Ruiz como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva. 
 
b. Renuncia al cargo. El día treinta de enero de dos mil veintiuno Héctor Chávez 
Ruiz presentó su renuncia al cargo de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 
 
c. Sustitución de Presidente Estatal. El veintisiete de febrero de dos mil veintiuno 
el IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática del Estado de 
Hidalgo, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 43, inciso l) nombró a 
Ricardo Gómez Moreno como presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la citada entidad federativa, derivado de 
la renuncia presentada a dicho por Héctor Chávez Ruiz. 
 
d. Renuncia al cargo. El ocho de octubre de dos mil veintiuno Ricardo Gómez 
Moreno presentó su renuncia al cargo de Presidente de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 
 
e. Emisión de Convocatoria a celebración del Cuarto Pleno Extraordinario. El 
veintidós de octubre de dos mil veintiuno la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo emitió la 
“Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo”, a celebrarse el día 
veinticuatro de octubre del mismo año bajo el siguiente orden del día: 
 

1. Registro de Asistencia y Declaración de quórum legal; 

2. Lectura y aprobación del Orden del día; 

3.  Intervención de la Secretaría General de la Dirección Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo; 

4.  Nombramiento de la persona que ocupará la Presidencia de la Dirección 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 

5. Toma de protesta de la persona que ocupará la presidencia de la Dirección 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 

6. Intervención de la persona que ocupa la Presidencia de la Dirección Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 

7. Clausura. 

 
f. Celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Estado de Hidalgo. El domingo 
veinticuatro de octubre del año dos mil veintiuno tuvo verificativo la celebración del 
Cuarto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Hidalgo, mediante el cual se acordó la aprobación del 
denominado “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
EL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE EL CUAL SE EJERCE LA FACULTAD 
ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN I) DEL ARTÍCULO 43 DEL ESTATUTO Y SE 
NOMBRA A **********EN LA PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”. 



 
 
RESOLUCIÓN      EXPEDIENTE: QO/HGO/57/2022 Y SU ACUMULADO CA/HGO/56/2022 
 

3 
 

 
Dicho resolutivo fue publicado en los estrados del Partido de la Revolución 
Democrática del Estado de Hidalgo a las 13:00 horas del día veinticuatro de 
octubre del año dos mil veintiuno. 

 

2. Recepción de Escrito de tercero. Siendo las 9:30 horas del día viernes dos de 

diciembre del año próximo pasado se recibió en la oficialía de partes de este Órgano 

de Justicia escrito constante de cuatro fojas útiles escritas por una sola de sus caras y 

anexos que en el acuse correspondiente se describe, signado por **********, mediante 

el cual su suscriptor refiere comparecer en calidad de tercero interesado en la queja 

contra órgano interpuesta por ********** en contra del IX Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar un Cuaderno de Antecedentes con el 

número de expediente CA/HGO/56/2022, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

3.- Recepción de constancias. Siendo las 13:43 horas del día quince de diciembre de 

año dos mil veintidós fue recibido en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria escrito constante de ocho fojas útiles escrita por una sola de sus caras y 

anexos que en el acuse correspondiente se describen, signado por los tres integrantes 

de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de Hidalgo y mediante el cual refieren rendir informe justificado relativo a 

la queja contra órgano interpuesta por **********. 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 

internamente el número QO/HGO/57/2022, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

4.- Emisión de Acuerdos. El día tres de enero del año en curso este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió acuerdo en el expediente identificado con la clave 

QO/HGO/57/2021 en el que, sustancialmente, tuvo a la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo, remitiendo a 

este órgano jurisdiccional la documentación siguiente: 

 

• Informe justificado suscrito por los tres integrantes de la Mesa Directiva del órgano de 

representación estatal en comento, constante de ocho fojas útiles suscritas por una sola 

de sus caras, rendido de su parte por cuanto hace a los hechos y/u omisiones que se 

le atribuyen al referido órgano estatal. 

 



 
 
RESOLUCIÓN      EXPEDIENTE: QO/HGO/57/2022 Y SU ACUMULADO CA/HGO/56/2022 
 

4 
 

• El original del escrito de queja contra órgano constante de dieciséis fojas de las cuales 

dos de ellas (intercaladas entre las fojas once y catorce se encuentran en blanco y que 

debido a tal circunstancia han sido inhabilitadas por esta instancia jurisdiccional 

cruzándolas con un tache), interpuesto por **********, quien, ostentándose, sin  

acreditarlo,  como militante y persona afiliada al Partido de la Revolución Democrática 

con residencia en el estado de Hidalgo, en contra del X Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en la citada entidad  federativa, de quien  reclama  la emisión 

del “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 

DE HIDALGO” mediante el cual el día veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno 

se nombró a **********como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva de este instituto 

político en el Estado de Hidalgo, persona que, a decir de la quejosa, no se encuentra 

afiliada al Partido de la Revolución Democrática. 

 

Escrito al cual la quejosa acompañó un anexo consistente en copia fotostática de su 

credencial de elector. 

 

• Original del escrito de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós suscrito por 

**********en su carácter de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva de este instituto 

político en el Estado de Hidalgo y a través del cual solicita al Presidente de la Mesa 

Directiva en comento, copia simple de la documentación que contiene la queja contra 

órgano promovida por **********(sic), con el objetivo de “dar puntual contestación a la 

queja”. 

 

• Original de la “Cédula de Notificación” de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, relativa a la queja contra órgano interpuesta por **********. 

 

• Original de la “Cédula de Retiro” de fecha uno de diciembre de dos mil veintidós, relativa 

al retiro de estrados de la cédula de notificación relacionada con la queja contra órgano 

interpuesta por **********. 

 

• Original del escrito suscrito en calidad de tercero interesado por **********en su carácter 

de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva de este instituto político en el Estado de 

Hidalgo, constante de cuatro fojas útiles suscritas por una sola de sus caras, 

acompañado de la documentación siguiente: 

 

✓ Copia fotostática a color de la credencial de elector expedida por el Instituto 

Federal Electoral a favor de **********. 

✓ Copia simple de la “CONSTANCIA DE AFILIACIÓN” de fecha veintidós de 

octubre de dos mil veintiuno, que se dice expedida por el Órgano de Afiliación 

del Partido de la Revolución Democrática a favor de **********y mediante la 
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cual lo acredita como persona afiliada al Partido de la Revolución 

Democrática con la clave de afiliado HGO-CBS-001158. 

 

✓ Copia simple del “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 

MEDIANTE EL CUAL SE EJERCE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN LA 

FRACCIÓN I) DEL ARTÍCULO 43 DEL ESTATUTO Y SE NOMBRA A 

FRANCISCO DE JESÚS LÓPEZ SÁNCHES EN LA PRESIDENCIA DE LA 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA”. 

 

En mismo acuerdo en comento se tuvo por presentada **********, interponiendo queja 

contra órgano en contra del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en la citada entidad  federativa, de quien  reclama  la emisión del “RESOLUTIVO DEL 

CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO” mediante el 

cual el día veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno se nombró a **********como 

Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva de este instituto político en el Estado de 

Hidalgo, persona que, a decir de la quejosa, no se encuentra afiliada al Partido de la 

Revolución Democrática. De igual manera en dicho acuerdo, a efecto de contar con 

mayores elementos, se ordenaron las siguientes diligencias para mejor proveer, a 

saber: 

 

• Se requirió a la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo para que, en el término improrrogable de tres 

días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le notificara el citado 

acuerdo, informara sobre la existencia y en su caso remitiera a este órgano 

jurisdiccional el original o copia certificada del “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE EL CUAL 

SE EJERCE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN I) DEL ARTÍCULO 

43 DEL ESTATUTO Y SE NOMBRA A FRANCISCO DE JESÚS LÓPEZ SÁNCHES 

EN LA PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”, así como de la publicación en estrados del 

Resolutivo antes precisado, tal y como fue acordado y/u ordenado en la parte final del 

mismo. 

 

• Se requirió al Órgano de Afiliación de este instituto político para que en el término 

de 3 (TRES) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a que le fuera 

notificado el acuerdo, informara a este Órgano de Justicia Intrapartidaria si se 
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encontraban registradas en la base de datos de ese Órgano de Afiliación como 

militantes del Partido de la Revolución Democrática, las personas que a continuación se 

precisa: 

 

NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 

*********** *********** 

 

 

NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 

************* ************** 

 

Debiendo certificar el resultado de la información que le fue requerida. 

 

Y que en virtud de las aseveraciones respecto a las “irregularidades” que afirmaban los 

integrantes de la Mesa Directiva del órgano de representación estatal señalado como 

responsable se apreciaban en la Constancia de afiliación exhibida por **********al 

comparecer al presente asunto en calidad de tercero interesado, se requirió también al 

Órgano de Afiliación para que dentro del mismo plazo antes precisado manifestare 

sobre la autenticidad o no de la multicitada Constancia de Afiliación. 

 

Respecto al escrito mediante el cual **********en su carácter de Presidente de la 

Dirección Estatal Ejecutiva de este instituto político en el Estado de Hidalgo, refirió 

comparecer al medio de defensa en calidad de Tercero Interesado, esta instancia 

jurisdiccional se reservó para pronunciarse sobre la admisibilidad de dicho escrito para 

el momento en que se emitiera la resolución correspondiente. 

 

El mismo día tres de enero de la presente anualidad se dictó acuerdo en el Cuaderno 

de Antecedentes CA/HGO/56/2022, en los términos siguientes: 

 

“PRIMERO.- Téngase por recibido el escrito que se provee y anexos que lo 

conforman. 

 

Escrito al que se le asigna el expediente identificado con la clave CA/HGO/56/2022. 

 

SEGUNDO.- Toda vez que mediante proveído dictado en esta misma fecha esta 

instancia jurisdiccional dio inicio a la tramitación del expediente identificado con la 

clave QO/HGO/57/2022, aperturado con motivo del medio de defensa interpuesto 

por ********** en contra de la Cuarta Sesión Extraordinaria del IX Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Estado de Hidalgo el día 24 de 

octubre del año dos mil veintiuno, en la cual se designó a **********como 

Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva de este instituto político en la citada 

entidad federativa, y tomando en  consideración que  el escrito que nos ocupa 

corresponde en realidad a la comparecencia que en calidad de tercero interesado 
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pretende realizar el promovente al medio de defensa antes precisado, agréguese el 

escrito que se provee, así como los anexos que conforman, al expediente 

QO/HGO/57/2022 para que sea valorado en los términos que en derecho 

corresponda al momento en que se emita la resolución correspondiente al medio de 

defensa inmediatamente antes precisado. 

 

[…] 

 

4.- Emisión de segundo Acuerdo. El día dieciséis de enero de la presente anualidad 

esta instancia jurisdiccional interna emitió acuerdo en el expediente identificado con la 

clave QO/HGO/57/2022 en los términos sustanciales siguientes: 

 

“PRIMERO.- Se tiene a Edgar Alonso Blasio García, en su calidad de integrante 

del Órgano de Afiliación desahogando de manera extemporánea y no en forma el 

requerimiento que le fue realizado por esta instancia jurisdiccional al citado Órgano 

de Afiliación mediante proveído de fecha tres de enero del año en curso. 

 

SEGUNDO.- Se tiene a Julieta Camacho Granados, en su calidad de integrante 

del Órgano de Afiliación desahogando de manera extemporánea y no en forma el 

requerimiento que le fue realizado por esta instancia jurisdiccional al citado Órgano 

de Afiliación mediante proveído de fecha tres de enero del año en curso. 

 

TERCERO. Toda vez que aún y cuando los informes rendidos por los integrantes 

del Órgano de Afiliación, aún y cuando resultan realizados de manera individual y 

fuera del plazo concedido para tal efecto, resultan coincidentes en cuanto a 

informar a esta instancia jurisdiccional que **********, con clave de elector 

************* sí se encuentra afiliado al Partido de la Revolución Democrática, 

lo cierto es que ninguno de ellos aporta elemento documental fehaciente que sirva 

como elemento de convicción a este Órgano de Justicia Intrapartidaria para tener 

como válida dicha afirmación, máxime que de la búsqueda realizada como 

diligencia para mejor proveer por este órgano de justicia interno tanto en la 

página de internet del Partido de la Revolución Democrática (concretamente 

en el apartado que redirecciona a la página del Órgano de Afiliación 

Partidista “CONSULTA AFILIADOS A PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE)” [http://afiliacion.prd.org.mx/], así 

como a la dirección electrónica del Instituto Nacional Electoral (INE) 

http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-

afiliados/#/ se obtuvo como resultado que la persona con clave de elector 

LPSNFR88053113H800 “no se encontró con estatus “valido” en los padrones 

de personas afiliadas a los partidos políticos con registro vigente”. 

 

Resultado distinto que se obtuvo por cuanto hace a **************, con clave de 

elector ***************** cuya búsqueda arrojó como resultado con dichos datos 

“…se encuentra como registro de estatus “válido” en el padrón de personas 

afiliadas al partido político nacional denominado PARTIDO DE LA 

http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/nacionales/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/nacionales/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, en HIDALGO, con fecha de afiliación 

01/09/2017”. 

 

En virtud de la inconsistencia respecto de la información rendida respecto a la 

militancia en este instituto político de ************ con clave de elector ***********, 

con fundamento en lo dispuesto en artículo 17, inciso f) del Reglamento del Órgano 

de Justicia Intrapartidaria, en relación al contenido del artículo 13 del Reglamento 

de Disciplina Interna, a efecto de que este órgano jurisdiccional cuente con los 

elementos necesarios y fehacientes para resolver el expediente al rubro citado, 

requiérase de nueva cuenta al Órgano de Afiliación de este instituto político  

para que en el término de 3 (TRES) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil 

siguiente a que le sea notificado el presente escrito, informe a este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria mediante escrito u oficio signado de manera conjunta 

por sus integrantes si se encuentra registrado en la base de datos de ese Órgano 

de Afiliación como militante del Partido de la Revolución Democrática, la persona 

que a continuación se precisa: 

 

NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 

************** *************** 

 

No omitiendo señalar que su dirección debe corresponde al Municipio de 

Metztitlán, Estado de Hidalgo. 

 

Debiendo certificar el resultado de la información que le es requerida y 

acompañarla con los documentos idóneos y fehacientes que demuestren su 

informe en caso de que se informe de manera positiva la información que se le 

requiere, la cual deberá contener, además, la fecha de afiliación de dicha 

persona  

 

A efecto de que se cuente con mayores elementos remítase copia simple del 

“Comprobante de Búsqueda con validez Oficial” expedido en forma electrónica por 

el Instituto Nacional Electoral (INE) generado con motivo de la búsqueda realizada 

por esta instancia jurisdiccional. 

 

En virtud de las aseveraciones respecto a las “irregularidades” que afirman los 

integrantes de la Mesa Directiva del órgano de representación estatal señalado 

como responsable se contienen en la Constancia de afiliación aportada al sumario 

por el tercero interesado, requiérase también al Órgano de Afiliación para que 

dentro del mismo plazo antes precisado manifieste sobre la autenticidad o no 

de la multicitada Constancia de Afiliación. 

 

Se apercibe a los integrantes del Órgano de Afiliación de este instituto político que, 

de no remitir la información solicitada en el plazo concedido para tal efecto y en 

los términos en que les es requerida, se harán acreedores a una medida de 

apremio consistente en una AMONESTACIÓN en términos de lo establecido 

en el artículo 38 del Reglamento Disciplina Interna, lo anterior sin menoscabo 
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de las medidas sancionatorias que resulten pertinentes de conformidad con el 

contenido del último párrafo del precepto legal en cita.”. 

 

5.- Emisión de tercer Acuerdo. El día dos de febrero de la presente anualidad se 

emitió acuerdo por parte de este Órgano de Justicia Intrapartidaria cuyo contenido es 

del tenor siguiente: 

 

“PRIMERO.- Se tiene por presentados a los integrantes del Órgano de Afiliación del 

Partido de la Revolución Democrática, en términos del escrito que se provee, así como de 

documentación e información que al mismo acompañaron. 

 

SEGUNDO.- Se tiene a los promoventes, a nombre del órgano partidista antes señalado, 

dando cumplimiento al requerimiento que le fue formulado por este órgano jurisdiccional 

mediante proveído de fecha dieciséis de enero del año en curso, a través del escrito que 

se provee así como de la documentación e información que al mismo acompañaron, lo 

cual se ordena glosar a los autos del expediente al rubro citado. 

 

TERCERO.- En consecuencia, se tiene al Órgano de Afiliación informando 

sustancialmente que “… el C. **********, no se encuentra en la Base de datos de este 

Órgano, para tal efecto se adjunta el comprobante de Búsqueda con Validez oficial, por lo 

cual se desprende  que   “no se encontró con estatus “válido”;   por lo  que con  el 

contenido  del escrito que se provee se ordena dar vista a **********, para que en el término 

de 3 (TRES) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil en que se les notifique 

el presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga respecto a la información 

proporcionada por el Órgano de Afiliación a este Órgano de Justicia Intrapartidaria, con el 

apercibimiento que de no hacerlo dentro del término señalado, se tendrá por perdido su 

derecho para hacerlo posteriormente, resolviéndose el presente asunto con base a la 

valoración que de las constancias que obren en autos realice este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 

 

No se omite mencionar que si bien **********comparece al presente asunto en calidad de 

tercero interesado y dicha calidad esta instancia jurisdiccional se reservó pronunciarse 

sobre ella hasta la emisión de la resolución, se considera que la información que rinde el 

Órgano de Afiliación le resulta perjudicial es necesario que la conozca y manifieste lo que 

a su derecho convenga desde ahora. 

 

CUARTO.- Se deja sin efectos el apercibimiento decretado en contra de los integrantes 

del Órgano de Afiliación del Partido de la Revolución Democrática mediante proveído de 

fecha dieciséis de enero del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido del presente acuerdo a **********, en forma personal a través 

de los estrados de este Órgano de Justicia Intrapartidaria al haber señalado dicho medio 

para tal fin mediante el escrito con el que compareció ante esa instancia partidista en su 

calidad de tercero interesado; debiéndosele correr traslado, en copia, de las constancias 
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que conforman el informe rendido por el Órgano de Afiliación a este órgano jurisdiccional 

el día primero de febrero del año en curso.” 

 

[…] 

 

6.- Emisión de cuarto Acuerdo. En data diez de febrero del presente año se emitió un 

nuevo acuerdo por esta instancia partidista mediante el cual, vistas las constancias de 

autos, se determinó:  

 

“PRIMERO.- En virtud de haber transcurrido el plazo en el cual **********debió 

desahogar la vista que le fue dada mediante proveído de fecha dos de febrero del 

año en curso, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el punto de Acuerdo 

TERCERO del proveído antes precisado, por lo que se tiene por perdido el 

derecho del antes citado para hacerlo, debiendo en consecuencia resolverse el 

presente asunto con base a la valoración que de las constancias que obren autos 

realice este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

SEGUNDO.- Al no existir diligencias pendientes por desahogar, se decreta el cierre 

de instrucción y se ordena se turne el presente expediente a efecto de que se emita 

la resolución que en derecho corresponda.” 

 

[…] 

 

En virtud de no existir ningún trámite pendiente de realizar, quedan los autos en estado 

de dictar resolución, y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que de conformidad con el contenido del artículo 98 del Estatuto, el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar, en última 

instancia, los derechos de las personas afiliadas y de resolver las controversias entre 

órganos del Partido y entre los integrantes de los mismos dentro del desarrollo de la 

vida interna del Partido.  

 

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Disciplina Interna dispone que el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria es el órgano encargado de garantizar los derechos y hacer 

cumplir las obligaciones de las personas afiliadas y órganos, así como velar por el 

debido cumplimiento y aplicación del Estatuto y Reglamentos que de él emanen. 

 

Asimismo, en el artículo 9 del propio Reglamento de Disciplina Interna se establece que 

todas las personas afiliadas al Partido, así como de sus órganos e instancias, podrán 
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acudir ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria en los términos estatutarios y 

reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas 

internas, mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

II.- Que es facultad de este Órgano de Justicia Intrapartidaria conocer y resolver sobre 

las presentes quejas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 del Estatuto; 

1, 13 inciso a), 14 inciso a) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 7, 

8, 9 y 10 del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

III.- Acumulación. Que el artículo 65 del Reglamento de Disciplina Interna establece 

que, habiendo diversidad de personas quejosas, identidad de actos y de órganos o 

instancias responsables procederá la acumulación de expedientes. Por lo que en el 

caso concreto si bien no existen propiamente dos expedientes a través de los cuales 

exista coincidencia en el acto reclamado o la autoridad responsable, si resulta 

procedente que el Cuaderno de Antecedentes identificado con la clave  

CA/HGO/56/2022 sea agregado al expediente QO/HGO/57/2022 pues no obstante 

que aquél se apertura primero en la numeración progresiva y en el orden de entrada de 

este Órgano de Justicia Intrapartidaria, lo cierto es que no constituye la interposición de 

un medio de defensa distinto al que se refiere el segundo de los expedientes en 

mención, al estar integrado el primero únicamente por un escrito de tercero recibido con 

anterioridad al medio de defensa a que se refiere el expediente identificado con la clave 

QO/HGO/57/2022, por lo que debe agregarse al expediente  identificado con el 

alfanumérico QO/HGO/57/2022 el Cuaderno de Antecedentes identificado con la 

clave CA/HGO/56/2022, 

 

IV.- Análisis Escrito de Tercero. Antes de entrar al estudio del medio de defensa se 

hace necesario que este órgano jurisdiccional haga referencia a los escritos de tercero 

interesado interpuestos por **********en su calidad de tercero interesado tomando para 

ello como base el día y la hora en que fueron presentados tanto ante este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria como ante la Mesa Directiva del órgano partidista señalado como 

responsable. 

 

El primer escrito de tercero interesado fue presentado por **********a las 9:20 horas del 

día dos de diciembre de dos mil veintidós ante la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo.  

 

Un segundo escrito interpuesto con la misma calidad de tercero interesado fue 

interpuesto por **********a las 9:30 horas del día dos de diciembre de dos mil veintidós 
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ante la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, es decir, diez 

minutos después del que se presentó ante el órgano partidista responsable del acto 

reclamado, por lo resulta pertinente el estudio de la figura de la preclusión. 

 

A este respecto debe resaltarse que la importancia de la preclusión radica 

esencialmente en que, gracias a ella, las distintas etapas del proceso adquieren 

firmeza, lo cual permite que éstas sirvan de apoyo a las fases subsiguientes, para que 

dicho proceso se desenvuelva de una forma ágil, a fin de que, en el menor tiempo 

posible, se pueda emitir la resolución que ponga fin a la controversia planteada por las 

partes. 

 

Así, con dicha figura se persigue hacer posible el desarrollo ordenado del juicio y 

establecer un límite a la posibilidad de discusión. 

 

La preclusión resulta normalmente de tres distintos supuestos:  

 

a) Por no haberse observado el orden u oportunidad dado por la ley para la 
realización de un acto; 
 
b) Por haberse realizado una actividad procesal incompatible con el ejercicio de 
otra;  
 
c) Por haberse ejercido esa facultad una vez, de manera válida 
(consumación propiamente dicha). 

 

Como puede observarse, la preclusión contribuye a que las diversas etapas del proceso 

se desarrollen en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, 

de manera que se impide el regreso a etapas y momentos procesales ya extinguidos y 

consumados. En virtud de la citada figura extingue o consumada la oportunidad 

procesal para que las partes realicen de nueva cuenta un acto procesal. 

 

Ahora bien, la interpretación sistemática de las normas que regulan el trámite y 

sustanciación de los medios de defensa contemplados en el Reglamento de Disciplina 

Interna, se puede concluir que, en dicho sistema se encuentra reconocida la institución 

de la preclusión.  

 

En efecto, el Reglamento de Disciplina Interna prevé que las quejas contra órgano son 

procedentes en contra de los actos y resoluciones emitidos por cualquiera de los 

órganos del Partido cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas o los 

integrantes de los mismos, las cuales son resueltas previa tramitación y sustanciación 
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de un proceso, esto es, mediante la realización de un conjunto de actos sucesivos y 

concatenados, encaminados al dictado del fallo. 

 

En esa virtud, el proceso en que se sustancian las quejas contra órgano, se divide en 

etapas sucesivas, cada una de las cuales debe ser agotada, sin que sea dable a las 

partes retornar a etapas ya consumadas, en aras de que el órgano encargado de 

resolverla pueda emitir resolución que ponga fin a la controversia, ya que, de lo 

contrario, ésta podría prolongarse ad infinitum. 

 

El examen de los artículos 52, 54, 55, 56 y 58 del Reglamento de Disciplina Interna, 

evidencia que, como se ha establecido, el principio de preclusión que rige en el recurso 

inconformidad. Tales artículos disponen: 

 

Artículo 52. Las quejas a las que se refiere el presente Capítulo proceden contra los 
actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios cuando se 
vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o los integrantes de los mismos o 
cuando se estime que dichos actos infringen la normatividad partidaria. 
 
La queja deberá presentarse por escrito o por fax, cumpliendo los requisitos previstos en 
el artículo 42 de este ordenamiento, ante el Órgano responsable del acto reclamado, 
dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación del mismo. De forma excepcional, las quejas contra órgano podrán 
presentarse ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria, pero sólo en aquellos casos en 
donde exista la imposibilidad material de presentarlo ante la autoridad responsable del 
acto reclamado y que dicha circunstancia sea manifestada en el escrito de queja. 
 
 
Artículo 54. El Órgano responsable al recibir la queja, bajo su más estricta 
responsabilidad, de inmediato deberá: 
 
a) Dar aviso, por escrito, de su presentación por la vía más expedita al Órgano de Justicia 
Intrapartidaria precisando el nombre de la persona que interpone el medio de defensa, 
acto o resolución impugnado, fecha y hora exacta de su recepción; y 
 
b) Hacerlo de conocimiento público mediante cédula que, durante un plazo de setenta y 
dos horas, se fije en los estrados respectivos o por cualquier otro procedimiento que 
garantice la publicidad del escrito. 
 
La infracción de lo anterior dará lugar a la imposición de alguna de las medidas de 
apremio previstas en el artículo 38 de este Reglamento. 
 
 
Artículo 55. Las personas que promuevan en su calidad de terceros interesados dentro 
del plazo a que se refiere el inciso b) del artículo que antecede, deberán comparecer por 
escrito, el cual deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Comparecer ante el Órgano responsable por escrito; 
 
b) Hacer constar el nombre completo de la persona que comparece en su calidad de 
tercero interesado; 
c) Señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad sede del Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, así como correo electrónico en caso de que la persona que promueve 
solicite ser notificado por esa vía, pudiendo autorizar a quien en su nombre puedan oírlas 
y recibirlas en términos de lo establecido por el presente Reglamento. 
 
Aunado a lo anterior que la persona que promueve deberá señalar un número telefónico 
para el caso de que haya señalado correo electrónico para ser notificado para efecto de 
poder confirmar la recepción de cualquier notificación por esta vía; 
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d) Acompañar los documentos que sean necesarios para acreditar la personería y 
legitimación de la persona que comparece; 
 
e) Precisar la razón del interés jurídico en que se funde y las pretensiones concretas de 
la persona que comparece; 
 
f) Ofrecer y aportar aquellas pruebas que estime pertinentes; 
 
g) Solicitar las pruebas que deban requerirse, cuando la parte promovente justifique que 
oportunamente las solicitó y no le hubieren sido entregadas; y 
 
h) Nombre y firma autógrafa de la persona que comparece. 
 
El Órgano encargado de la recepción de la queja garantizará que las personas 
interesadas en acudir como terceros puedan obtener copia simple del medio de defensa 
en el que deseen comparecer, siempre y cuando éstas acudan personalmente o por 
medio de representante ante dicho Órgano y se encuentren dentro del plazo 
contemplado en el inciso b) del artículo anterior. 
 
 
Artículo 56. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que 
se refiere el inciso b) del artículo 54 del presente ordenamiento, el Órgano responsable, 
deberá remitir al Órgano de Justicia Intrapartidaria lo siguiente: 
 
a) El escrito original de queja, las pruebas y demás documentación que se haya 
acompañado a la misma; 
 
b) El informe justificado, acompañado de la documentación relacionada que obre en su 
poder y que estime necesaria para la resolución del asunto; 
c) En su caso, los escritos de las personas que comparecen en su calidad de terceros 
interesados, las pruebas y la demás documentación que se haya acompañado a los 
mismos; 
 
d) El informe justificado que debe rendir el Órgano responsable, por lo menos contendrá 
si la persona que promovió el medio de defensa, tiene reconocida su personalidad, los 
motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes y la firma de la persona o 
personas que legalmente ostenten la representación del Órgano responsable. En el caso 
de órganos colegiados sólo serán admitidos aquellos informes justificados que cuenten 
al menos con la firma de la mayoría de sus integrantes; y 
 
e) Cualquier otro documento que estime necesario para la resolución del asunto. 

 

Los dispositivos legales precedentes ponen de manifiesto que: 

 

a) En el sistema procesal interno se estatuye la queja contra órgano como medio de 

defensa para impugnar los actos y resoluciones de cualquier órgano del Partido, a favor 

de las personas afiliadas o integrantes de los órganos cuando sientan vulnerados sus 

derechos; 

 

b) Dicho medio de defensa se sustancia en un proceso integrado por una serie de actos 

sucesivos y concatenados, que se encaminan al fin consistente, en el dictado del fallo; 

 

c) No se deja al arbitrio de las partes la elección del momento para realizar los actos 

procesales que les incumben; al contrario, para satisfacer la evidente necesidad de 

claridad y firmeza de los actos procesales, las diversas etapas de dicho proceso, que 

se desarrollan de manera sucesiva, una vez que se producen se clausuran 

definitivamente; y 
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d) Dicha clausura tiene lugar una vez fenecida la oportunidad prevista en el reglamento 

para la realización del acto en cuestión, o bien, cuando se ejercitó una vez, válidamente, 

la actividad procesal correspondiente; pues cuando alguno de estos sucesos acontece, 

se da lugar a la apertura de la etapa siguiente, sin que se advierta la posibilidad de 

retroceder a una fase ya consumada. 

 

Al aplicar lo antes expuesto a la presentación del escrito inicial del medio de defensa, 

la facultad para hacer valer la queja contra órgano se agota con su presentación ante 

el órgano responsable o resolutor del mismo, con lo cual se da por concluida la etapa 

de promoción, puesto que las actuaciones atinentes a fases posteriores corresponden 

realizarse al órgano responsable del acto o resolución que se recurre, el cual está 

obligado a llevarlas a cabo iniciando con la publicación del mismo dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a su recepción, con lo que inicia la etapa siguiente del 

proceso, sin que sea dable retornar a lo ya realizado. 

 

Ciertamente, el artículo 54 del precitado ordenamiento establece dos obligaciones a 

cargo del órgano responsable del acto: 1. El aviso de la presentación de la queja al 

Órgano de Justicia Intrapartidaria y 2. La realización de la publicidad respectiva.  

 

De lo anterior se colige, que una vez presentado el escrito de queja, el órgano 

responsable está obligada a realizar las dos actividades con igual prontitud, es decir, el 

dar aviso de la presentación del medio de defensa y realizar la publicación respectiva 

de esa presentación y, además, de manera simultánea, ya que la norma ordena que se 

lleven a cabo en el mismo plazo y no utiliza término alguno del que se deduzca, que 

tales actos puedan efectuarse en forma sucesiva, verbigracia: "una vez que", "hecho lo 

anterior" o "posteriormente". 

 

Según lo expuesto, se encuentra que, en las etapas iniciales de la queja contra órgano, 

como son: la presentación del escrito inicial y la realización de los actos que con motivo 

de dicha presentación el órgano responsable debe realizar inmediatamente, opera el 

principio de preclusión respecto al ejercicio de la acción, formalizado a través de la 

presentación del medio de defensa. La preclusión opera por la consumación producida 

por el ejercicio de dicha facultad, es decir, el ejercicio de la acción, formalizado con la 

presentación del escrito inicial. Además, la etapa posterior, a cargo del órgano 

responsable del acto, es tan inmediata a la fase de presentación del escrito inicial que, 

desde el punto de vista del deber ser previsto en el reglamento, no es posible 

jurídicamente la realización de una actividad que implicara volver a la etapa inicial, una 
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vez que ha surgido la fase a cargo del órgano electoral. Por tanto, no sería posible 

ampliar una demanda ni promover una distinta. 

 

Lo anteriormente señalado resulta aplicable al caso concreto, toda vez que en el 

presente caso se advierte que, por un lado, **********interpuso el escrito radicado con 

el número de expediente CA/HGO/56/2022 en la oficialía de partes de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria a las 9:30 horas del día dos de diciembre del año dos mil 

veintidós y el escrito que corre agregado en el expediente identificado con el número 

de expediente QO/HGO/57/2022 fue interpuesto por el propio compareciente a las 9:20 

horas de la misma fecha antes precisada, pero ante la Mesa Directiva del órgano 

partidista señalado como responsable, de donde se advierte que ante tal situación, al 

haber agotado **********la facultad relativa a la presentación del escrito de tercero a las 

9:20 horas del día dos de diciembre del año dos mil veintidós, es que mediante la 

presentación de ese escrito es que se tiene por extinguido el derecho del compareciente 

para hacer valer la tercería que pretende hacer valer, por lo que en el escrito presentado 

por el propio compareciente **********ante la oficialía de partes de esta instancia 

jurisdiccional partidista a las 9:30 horas del día dos de diciembre de dos mil 

veintidós, se actualiza el principio de preclusión descrito en las líneas que anteceden. 

 

Por lo que en virtud de lo anteriormente expuesto se desecha de plano el escrito de 

tercero interesado signado por **********y que conforma el Cuaderno de Antecedentes 

identificado con la clave CA/HGO/56/2022. 

 

Determinado lo anterior, se procede ahora a analizar la viabilidad del escrito de tercero 

subsistente.  

 

El escrito de tercero interesado fue presentado por **********a las 9:20 horas del día 

dos de diciembre de dos mil veintidós ante la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal y 

los integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo quienes remitieron el día quince del mismo mes 

y año en cita junto con su Informe Justificado la correspondiente cédula de publicación 

en sus estrados del medio de defensa que ahora se resuelve, de fecha veintiocho de 

noviembre de dos mil veintidós y su correspondiente cédula de retiro del día uno de 

diciembre del mismo año en cita. 

 

De la cédula de publicación fijada a las 10:00 horas del lunes veintiocho de noviembre 

de dos mil veintidós mediante la cual los integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo se desprende 
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que dieron a conocer, a través de estrados, el medio de defensa que nos ocupa, y de 

la cual se desprende que el plazo otorgado a quienes se consideraran terceros 

perjudicados en los presentes asuntos fenecía a las 10:00 horas del día jueves 

primero de diciembre del mismo año en cita. 

 

La primera de las fechas en mención, es decir, la correspondiente a la cédula de 

notificación es incluso reconocida por **********según se puede leer en el numeral 3 del 

capítulo de “HECHOS” de su escrito de tercería en donde manifiesta: 

 

(…) 

 

“El 28 de noviembre de la presente anualidad, a las 14:00 horas, mediante cédula 

de notificación fijada en los estrados del IX Consejo Estatal del PRD en Hidalgo, 

tuve conocimiento de la queja presentada por ********** en contra de la Cuarta 

Sesión Extraordinaria celebrada el 24 de octubre de 2021, por supuestas 

violaciones a la normatividad partidista.” 

 

(…) 

 

Ahora bien, del contenido de la cédula de retiro se desprende que la cédula mediante 

la cual se dio a conocer la interposición del medio de defensa fue retirada de los 

estrados del órgano responsable a las 11:00 horas del día uno de diciembre de dos mil 

veintidós y de manera expresa se menciona que “…dentro del plazo previsto de setenta 

y dos horas no compareció por escrito o de manera personal quien se ostentase en el 

carácter de tercer interesado”. 

 

Luego entonces si el día quince de diciembre del año próximo pasado, al remitir los 

integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo a este Órgano de Justicia Intrapartidaria el 

Informe Justificado, lo acompañaron junto con un escrito de tercero interesado suscrito 

por **********en su calidad tercero interesado; escrito de tercero interesado en el cuales 

se puede apreciar a simple vista en su acuse respectivo, fue recibido a las 9:20 horas 

del dos de diciembre de dos mil veintidós, lo que permite afirmar que NO fue interpuesto 

dentro de las 72 horas concedidas para tal efecto en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54, inciso b) del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

En virtud de lo anterior este Órgano de Justicia Intrapartidaria estima que NO es dable 

reconocer el carácter de tercero interesado a **********ello al haber comparecido al 

presente medio de defensa de manera extemporánea, es decir, fuera de las 72 horas 
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concedida para tal efecto en términos de lo dispuesto en el artículo 54, inciso b) del 

Reglamento de Disciplina Interna. 

 

Para mejor comprensión se insertan a continuación las imágenes de la cédula de 

notificación y de retiro en comento, así como la del acuse del escrito suscrito por 

**********. 
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De las imágenes antes insertadas en la presente resolución, permiten afirmar que el 

escrito de mérito no fue interpuesto dentro de las 72 horas concedidas para tal efecto 

en términos de lo dispuesto en el artículo 54, inciso b) del Reglamento de Disciplina 

Interna, las cuales habían fenecido a las 10:00 horas del día primero de diciembre de 

dos mil veintidós. 

 

V.- Que sobre la procedibilidad de los medios de defensa previstos en normatividad 

interna de este instituto político debe decirse que el ámbito jurisdiccional material y 

personal se encuentra circunscrito a las personas afiliadas y órganos del Partido de la 

Revolución Democrática. Es decir, las normas estatuarias son aplicables por la materia 

que regula sólo al Partido de la Revolución Democrática y en el ámbito personal a 

determinados sujetos normativos a quienes otorgan derechos y obligaciones, siendo 

estos sujetos las personas afiliadas que se encuentren vigentes en sus derechos, en 

tratándose de quejas estatutarias, o precandidato o candidato, o representante de 

éstos, cuando se trate de cuestiones de carácter electoral.  

 

De la correlación de los artículos precisados con anterioridad, se desprende que el 

Órgano de Justicia Intrapartidaria es el órgano facultado para garantizar el ejercicio de 

los derechos y cumplimiento de las obligaciones de las personas afiliadas al Partido, 

asimismo en éstos se establece las condiciones para tener acceso a la jurisdicción del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

Así, de ser el caso que se acudiese a la jurisdicción de este órgano intrapartidario, 

accionando a través del respectivo medio de defensa su intervención para conocer de 
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algún acto emitido por algún órgano o realizado por alguna persona afiliada al Partido, 

se atenderá la finalidad que se persigue, la relación entre la conducta ordenada por la 

norma infringida y la que constituye el contenido de la sanción. Por tanto, se requiere 

como requisito sine qua non lo siguiente: 

 

a. La existencia de un derecho; 

b. La violación de un derecho; 

c. La necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 

d. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; 

y 

e. El interés en el actor para deducirla. 

 

Es por ello que por cuestión de orden y método, este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

debe analizar en forma previa al estudio de fondo del asunto, las causales de 

improcedencia o sobreseimiento que en la especie puedan actualizarse, las hagan o no 

valer las partes, pues al admitirlo y sustanciarlo, a pesar de surtirse una causal de 

notoria improcedencia, se estaría contraviniendo el principio de economía procesal, por 

la realización de trámites inútiles que culminarían con una resolución ineficaz ya que no 

produciría ningún efecto jurídico. 

 

Sobre el particular debe decirse que el artículo 52 del Reglamento de Disciplina Interna 

establece de manera textual lo siguiente: 

 

Artículo 52. Las quejas a las que se refiere el presente Capítulo proceden contra 
los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios 
cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o los integrantes 
de los mismos.  
 
La queja deberá presentarse por escrito o por fax, cumpliendo los requisitos 
previstos en el artículo 51 de este ordenamiento, ante el Órgano responsable del 
acto reclamado, dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación del mismo. De forma excepcional, las 
quejas contra órgano podrán presentarse ante el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, pero sólo en aquellos casos en donde exista la imposibilidad 
material de presentarlo ante la autoridad responsable del acto reclamado. 

 

De ahí que, se puede establecer de manera indubitable que resulta relevante cumplir 

con todas y cada una de las formalidades y requisitos necesarios para tener acceso a 

la jurisdicción del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Por cuanto hace a la oportunidad de la presentación de la queja relativa al expediente 

identificado con la clave QO/HGO/57/2022, la misma se considera interpuesta en 

tiempo pues aún y cuando la quejosa manifiesta haber tenido conocimiento de la 

designación de **********como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
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de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo hasta el día veintitrés de 

noviembre de dos mil veintidós, siendo que el Resolutivo del Consejo Estatal de este 

instituto político en la citada entidad denominado “RESOLUTIVO DEL CUARTO 

PLENO EXTRAORDINARIO  IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE EL 

CUAL SE EJERCE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN I) DEL 

ARTÍCULO 43 DEL ESTATUTO Y SE NOMBRA A **********EN LA PRESIDENCIA DE 

LA DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

había sido fijado en sus estrados desde el día veinticuatro de octubre de dos mil 

veintiuno, debe considerarse que la intención de la impetrante no es combatir por 

vicios propios la aprobación de dicho resolutivo (verbi gratia, que no se haya cumplido 

con el plazo a cumplir entre la expedición de la convocatoria y la celebración del pleno; 

que la Convocatoria no haya sido expedida por los integrantes del órgano convocante 

y/o con el número de integrantes mínimo necesario para la validez de su emisión o 

realización), sino el que esté ocupando el cargo antes referido una persona que no se 

encuentra afiliada a este instituto político; circunstancia de la que dice haber tenido 

conocimiento precisamente el día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En relación al acto que se tiene como reclamado no se omite señalar que el juzgador 

debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga el que se haga valer, 

para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda preferentemente a lo que se 

quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, con el objeto de determinar con 

exactitud la intensión del promovente, ya que solamente de esta forma se puede lograr 

una recta administración de justicia; criterio se contiene en la jurisprudencia siguiente: 

 

Partido Revolucionario Institucional 
VS 
Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro 
Jurisprudencia 4/99 
 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE 
INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.- Tratándose de medios de impugnación en 
materia electoral, el juzgador debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que 
contenga el que se haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda 
preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, con el objeto 
de determinar con exactitud la intención del promovente, ya que sólo de esta forma se 
puede lograr una recta administración de justicia en materia electoral, al no aceptarse la 
relación obscura, deficiente o equívoca, como la expresión exacta del pensamiento del 
autor del medio de impugnación relativo, es decir, que el ocurso en que se haga valer el 
mismo, debe ser analizado en conjunto para que, el juzgador pueda, válidamente, 
interpretar el sentido de lo que se pretende. 
 
Tercera Época 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-074/97. Partido Revolucionario 
Institucional. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
 

http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JRC-0074-1997.pdf
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099/97. Partido Acción Nacional. 25 
de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/99. Partido del Trabajo. 14 de 
abril de 1999. Unanimidad de votos. 
 
La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de abril de mil novecientos noventa 
y nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 
 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 3, Año 2000, página 17. 
 

 

A efecto de determinar en qué momento comenzó a transcurrir el plazo de la quejosa 

para la interposición del medio de defensa, resulta orientador al caso que nos ocupa la 

ratio legis contenida en la tesis de jurisprudencia con registro digital 201169 con rubro 

“FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE MORELOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL 

TÉRMIMO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL” en donde la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha considerado que para la aplicación de la prescripción 

el juzgador no debe limitarse a aplicarla de manera expresa y ponderar si se acredita 

alguna de sus hipótesis, sino que debe interpretarse conforme al derecho humano 

contenido en el artículo 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y cerciorarse de que la víctima haya tenido conocimiento de la 

comisión del delito y de la identidad del delincuente, para poder establecer el momento 

en que deba iniciarse el cómputo, ya sea a partir de los plazos señalados en el artículo 

100 del Código Penal para el Estado de Morelos, o bien, desde que el ofendido haya 

tenido conocimiento de la comisión del delito y de la identidad del delincuente, pues de 

esta manera no se restringe en perjuicio del ofendido el plazo para que prescriba la 

acción penal y se garantiza que contará de manera efectiva con los tres años que fija 

el artículo 99 del Código Penal para el Estado de Morelos, para que se extinga su 

derecho a perseguir una conducta típica consumada ante los tribunales, respetando el 

derecho humano de las víctimas a conocer la verdad. 

 

Siguiendo esa línea de interpretación si en caso fue hasta el día veintitrés de 

noviembre de dos mil veintidós que la actora reconoce haber tenido pleno 

conocimiento de que **********no se encuentra afiliado al Partido de la Revolución 

Democrática, es que, a efecto de garantizarle el acceso a la jurisdicción partidista, este 

al ser un derecho político-electoral constituye un derecho humano, resulta ajustado a 

derecho que sea a partir de dicha fecha en que se deba comenzar a computar el plazo 

de cinco días hábiles que el artículo 52, párrafo segundo establece para la interposición 

de quejas contra órgano. 

 

http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JRC-0099-1997.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JRC-0058-1999.pdf
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Por lo que al haberse interpuesto el medio de defensa que ahora se resuelve ante la 

Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de Hidalgo el día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós (ello 

según se desprende del escrito de la misma fecha mediante el cual el propio **********en 

su carácter de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo remite dicho escrito de queja al Presidente de la 

Mesa Directiva del Partido de la Revolución Democrática en la misma entidad -al 

carecer el medio de defensa de sello y/o acuse de recepción-), su plazo de cinco días 

hábiles para su presentación trascurrió del día jueves veinticuatro de noviembre 

al miércoles treinta de noviembre de dos mil veintidós al no contabilizarse los días 

veintiséis y veintisiete de noviembre al ser sábado y domingo, respectivamente y por 

tanto ser considerados como días inhábiles acorde con lo dispuesto en el artículo 12 

del Reglamento de Disciplina Interna, habiendo sido interpuesta la correspondiente 

queja contra órgano por la quejosa el día veintiocho de noviembre, es decir, dos días 

antes del último día en que válidamente podía hacerlo es decir el treinta de noviembre 

de dos mil veintidós. 

 

Tocante al interés jurídico necesario para promover el presente medio de defensa por 

parte de la impetrante se considera que cuenta con él en tanto que lo promueve en su 

calidad de militante del Partido de la Revolución Democrática, encontrándose dicha 

ostentación plenamente acreditada en autos y la interpone en contra de un órgano 

partidista al estimar que el acto que denuncia infringe la normatividad partidaria. 

 

Legitimación suficiente y necesaria para promover el presente medio de defensa acorde 

al contenido del artículo 52 del Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la 

Revolución Democrática que dispone que las quejas contra órgano proceden contra los 

actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios cuando se 

vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o los integrantes de los mismos 

o cuando se estime que dichos actos infringen la normatividad partidaria.  

 

VI.- Partiendo del principio de economía procesal y sobre todo porque no constituye 

obligación legal incluirlos en el texto de los fallos, este órgano jurisdiccional estima que 

en la especie resulta innecesario transcribir los agravios hechos valer por la impetrante 

en su escrito de queja, máxime que se tienen a la vista para su debido análisis; siendo 

aplicables los criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 
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Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA, 

NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la sala responsable 

no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en apelación, ello no implica en 

manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de garantías, ya que no existe 

disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que 

obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios expuestos por la parte apelante, y 

el artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y 

congruentes con las demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas 

en el juicio, condenando o absolviendo al demandado, así como decidiendo todos los 

puntos litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de 

Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los 

juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 

apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia 

legal, pero no la tocante a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos 

que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, que obligue 

al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal omisión en nada agravia 

al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos que 

sustentan los actos reclamados a la luz de los preceptos legales y constitucionales 

aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos por el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado de 

los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto siguiente: 

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. El 

estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los 

examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el 

propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que 

amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se 

analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean 

estudiados. 

 

Tercera Época: 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—Partido 

Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido Revolucionario 

Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido Revolucionario 

Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 

 

Por cuanto hace a la valoración que se hará respecto de las pruebas ofrecidas por las 

partes se señala que siendo el derecho procesal el instrumento que sirve para la 

observancia efectiva del derecho sustantivo, a las características y particularidades de 

este derecho, se encuentran adecuados los tipos de procedimientos que le resulten 

conveniente para su concreción judicial, de lo que se sigue que, si los derechos 

sustanciales llegan a tener naturaleza discordante uno de los otros, resulta que los 

procedimientos que se le ajusten deberán ser también discordantes y contener reglas 

y especificidades en consonancia con la naturaleza del derecho material al cual sirvan; 

por lo que todo el cúmulo de probanzas existentes en el expediente tendientes a 

acreditar lo aseverado por las partes, integrarán una prueba indiciaria para sus 

respectivos intereses, por lo que será la adminiculación que se haga con otra distinta, 

lo que logre que alcancen el valor de prueba plena. 

 

Para analizar el tema de la prueba, se distinguirán los siguientes rubros: 1) el objeto de 

la prueba (thema, probandum), que son los hechos sobre los que versa la prueba; 2) la 

carga de la prueba (onus probandi), que es la atribución impuesta por la ley para que 

cada una de las partes proponga y proporcione los medios de prueba que confirmen 

sus propias afirmaciones de hecho; 3) el procedimiento probatorio, o sea la secuencia 

de actos desplegados por las partes, los terceros y el juzgador para lograr el 

cercioramiento judicial; 4) los medios de prueba, que son los instrumentos objetos o 

cosas y las conductas humanas con los cuales se trata de lograr dicho cercioramiento 

y 5) los sistemas consignados en la legislación para que los juzgadores aprecien o 

determinen el valor de las pruebas practicadas (sistemas de valoración de la prueba). 

 

En consecuencia el análisis que se realizará, sin dejar de atender las reglas de la lógica, 

la sana crítica y la experiencia a las que debe sujetarse el órgano resolutor para valorar 

las pruebas que obran en autos, será acorde a lo dispuesto en el último párrafo de 

artículo 32 del Reglamento de Disciplina Interna y observado el principio contenido en 

artículo 2 del Estatuto que establece que el Partido de la Revolución Democrática es 

un partido político nacional que existe y actúa en el marco de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Se tomará en cuenta también el principio de derecho procesal que establece que los 

documentos expedidos por algún órgano en el ejercicio de sus funciones, gozan de 

pleno valor probatorio, salvo prueba en contrario, es decir, si existen elementos que 
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vayan destruyendo su contenido, en esa proporción se irá restando el valor probatorio 

de los mismo. 

 

Es así que los documentos que obren en autos serán valorados tomando en cuenta 

que su apreciación no se sujeta a reglas más o menos rígidas, que las lleven a no 

aceptarlas, pues debe entenderse que el análisis y valoración de las mismas se hace a 

partir de la libertad de que goza esta instancia jurisdiccional para valerse de los 

elementos de convicción que tenga a su alcance, siempre y cuando no sean contrarios 

a derecho o a la ley.  

 

A mayor abundamiento debe decirse que ha sido criterio del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y que es compartido por este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria el que las pruebas documentales se consideran como las constancias 

reveladoras de hechos determinados, porque son la representación de uno o varios 

actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente, mediante su 

elaboración; consignándose en ellas los sucesos inherentes con el propósito de evitar 

que con el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las 

circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así dar seguridad y certeza 

a los actos en ellos consignados. 

 

Por cuanto hace a la valoración de la prueba presuncional y humana, entendida como 

las consecuencias que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para afirmar un 

hecho desconocido, para que esta pueda obtenerse, será necesario, de acuerdo a la 

doctrina, los requisitos siguientes: 

 

a) Que el hecho o indicio del cual parte el razonamiento del juez, se encuentre 

debidamente comprobado; y 

 

b) Que las presunciones sean: a) varias; b) graves, es decir, aptas para producir 

la convicción del juez sobre la verdad de un hecho; c) precisas, es decir, que el 

hecho productor de la presunción sea susceptible de interpretarse en un único 

sentido, pues aquella no puede admitirse cuando el respectivo razonamiento 

conduce a dos o más resultados distintos; y d) Que sean concordantes, o sea, 

que formen entre sí un todo coherente y natural. 

 

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en los artículos 9; 35 fracción II, y 41 Base I, 

párrafo segundo de la Constitución Federal; 22 párrafo 1, del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos; 16, párrafo 1, de la Convención Americana de Derechos 
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Humanos, así como 2° párrafo, inciso b); 3°, párrafos 1 y 2; 4°, inciso a), de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos son entidades de interés público 

que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática y sólo 

los ciudadanos podrán conformarlos y afiliarse libre e individualmente a ellos. Dicho 

derecho de asociación incluye el de asociarse, permanecer asociado y de renunciar a 

dicha asociación, pero en todo caso implica el derecho de la persona a determinar 

libremente si se asocia o no a cierta organización y, en su caso a permanecer o 

separarse de ella de manera voluntaria. 

 

Por otra parte, según lo establecido en el artículo 25, párrafo 1, incisos a) y e) de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos están obligados a conducir sus 

actividades dentro de los causes legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los principios del Estado democrático, respetando los derechos de los ciudadanos en 

general y de sus propios militantes en lo particular. 

 

VII.- Estudio de Fondo. Que derivado de lo antes expuesto, esta instancia 

jurisdiccional advierte que la controversia a dilucidar en el presente asunto, se hace 

consistir en determinar sí, como lo refiere la quejosa, resulta ilegal el desempeño de 

**********como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo no encontrándose afiliada dicha persona a este 

instituto político. 

 

A fin de realizar el estudio lógico-jurídico correspondiente, se considera menester citar 

la siguiente normatividad: 

 

DEL ESTATUTO 

 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son norma fundamental 
de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución Democrática y de 
observancia general para las personas afiliadas y quienes de manera libre sin tener 
afiliación se sujeten al mismo. 
 
 
Artículo 6. La democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, tanto 
en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, las personas afiliadas, 
organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y defender dicho principio. 
 
 
Artículo 7. La autonomía interna del Partido reside en las personas afiliadas a éste, 
quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas y 
decisiones que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando métodos de carácter 
democrático. 
 
Artículo 8. Las reglas democráticas que rigen la vida interna del Partido se sujetarán a 
los siguientes principios básicos: 
 
a) Todas las personas afiliadas al Partido contarán con los mismos derechos y 
obligaciones; 
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b) Las decisiones que adopten los órganos de dirección, de representación y 
autónomos establecidos en este Estatuto, serán aprobadas mediante votación, ya sea por 
mayoría calificada o simple, en todas sus instancias y cuyo carácter será siempre 
colegiado, cumpliendo con las reglas y modalidades establecidas en el presente 
ordenamiento;… 
(…) 
 
j) Todas las personas afiliadas e instancias del Partido tendrán la obligación irreductible 
de respetar y acatar las disposiciones establecidas en el presente Estatuto; 
 
k) Las personas afiliadas, integrantes del órgano de justicia intrapartidaria, los de 
representación, órganos de dirección y los dependientes de la Dirección Nacional 
Ejecutiva y, en su caso, de las Direcciones Estatales y Municipales Ejecutivas del 
Partido, tendrán la obligación de acatar en todo momento, en el ámbito de su competencia, 
todos y cada uno de los acuerdos que tengan a bien emitir el Congreso Nacional, Consejos 
y Direcciones Ejecutivas en todos sus niveles; 
 
[…] 
 
 
Artículo 13. Serán personas afiliadas al Partido, las mexicanas o mexicanos, que reúnan 
los requisitos establecidos en este Estatuto, con pretensión de colaborar de manera activa 
en la organización y funcionamiento del Partido, contando con las obligaciones y derechos 
observados en el presente ordenamiento.  
 
 
Artículo 14. Para ser considerada una persona afiliada al Partido deberán cubrirse los 
siguientes requisitos:  
 
a) Ser mexicana o mexicano;  
b) Contar con credencial para votar vigente, emitida por el Registro Federal de Electores 
del órgano electoral constitucional; y  
c) Solicitar de manera personal, individual, libre, pacífica y sin presión de ningún tipo su 
inscripción al Padrón de Personas Afiliadas al Partido, conforme al Reglamento respectivo.  
 
Para tal efecto, cualquier persona que pretenda afiliarse al Partido lo podrá realizar 
mediante los siguientes procedimientos:  
 
1. Solicitando de manera personal su afiliación en los módulos que para tal efecto instale 
el órgano de Afiliación debiendo proporcionar los datos que para esto le sean solicitados; 
o  
2. Solicitando mediante internet en el sistema institucional del órgano de Afiliación, 
debiendo proporcionar los datos que le sean solicitados y ratificar presencialmente su 
voluntad.  
 
De no concluir el procedimiento previsto en el párrafo anterior, se deberá de iniciar 
nuevamente la solicitud con el registro. 
 
 
Artículo 15. El listado nominal del Partido se integra con todas las personas afiliadas al 
Partido que cumplan los siguientes requisitos:  
 
a) Pagar su cuota ordinaria en términos de los lineamientos aprobados por la Dirección 
Nacional Ejecutiva.  
 
b) Las personas que integran el Órgano de Justicia Intrapartidaria, los órganos de 
representación, de dirección, los dependientes de la Dirección Nacional Ejecutiva y, en su 
caso, las Direcciones Estatales y Municipales Ejecutivas, así como las que ostenten cargos 
de elección popular que fueron postuladas por el Partido y las personas funcionarias 
de primer nivel deben estar al corriente del pago de su cuota extraordinaria en términos 
de los lineamientos aprobados por la Dirección Nacional Ejecutiva.  
 
c) Asistir a foros, cursos de capacitación y de formación política, la cual promoverá la 
cultura de paz y de legalidad, así como todo lo relativo a la prevención, atención y 
erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, los 
cuales se realizarán con perspectiva de género, atendiendo la interseccionalidad.  
 
d) Cumplir con la ratificación y refrendo de su afiliación.  
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e) No estar suspendida de sus derechos políticos y electorales.  
 
 
 
Artículo 16. Toda persona afiliada al Partido tiene derecho a: 
 
 
a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegadas o delegados 
en asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones 
relacionadas con la aprobación de los documentos básicos del Partido y sus 
modificaciones, la elección de sus Direcciones Ejecutivas y de las personas que 
asumirán una candidatura postulada por el Partido a cargos de elección popular, la fusión, 
coalición, formación de frentes y disolución del Partido;  
 
(…) 
 
d) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 
 
(…) 
 
f) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir 
orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como persona afiliada al Partido 
cuando sean violentados al interior del partido político. 
 
(…) 
 
 
i) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de persona afiliada;  
 
 
[…] 
 
 
Artículo 17. Toda persona afiliada que integre el listado nominal tiene derecho a:  
 
a) Votar en las elecciones internas bajo las reglas y condiciones establecidas en el 
presente Estatuto, así como en los Reglamentos que del mismo emanen;  
 
b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidaturas a cargos de 
representación popular; y  
 
c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigencias, así como para ser 
nombrada en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político.  
 
En los casos de los incisos b) y c), en todo momento se deberá cumplir con los requisitos 
de elegibilidad que amerite el caso en concreto. 
 
 
Artículo 18. Son obligaciones de las personas afiliadas al Partido: 
 
a) Conocer, respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la 
Línea Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste emanen y los acuerdos 
tomados por todos los órganos del Partido, debiendo velar siempre por la democracia 
interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 
 
(…) 
 
h) Desempeñar con ética, diligencia y honradez, cumpliendo en todo momento las 
disposiciones legales que rigen la vida del Partido, los cargos que se le encomienden, así 
como las funciones de carácter público y las que realice en las organizaciones sociales y 
civiles de las que forme parte; 
 
(…) 
p) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos 
facultados para ello y con base en las normas partidarias; 
 
[…] 
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Artículo 40. El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado. 
 
 
Artículo 43. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Formular, desarrollar y dirigir la labor política de conformidad a la Línea Política y de 
organización Nacional del Partido en el Estado para el cumplimiento de los documentos 
básicos y las resoluciones de los órganos de superiores; 
 
b) Elaborar su agenda política anual, aprobar sus objetivos, el plan de trabajo de la 
Dirección Estatal Ejecutiva y ajustar su política en relación con otros partidos, asociaciones 
y organizaciones políticas, sociales y económicas en el Estado de acuerdo a los 
lineamientos aprobados por el Consejo Nacional o la Dirección Nacional Ejecutiva; 
 
c) Supervisar que las personas que ocupen un cargo de representación popular y 
funcionarios partidistas en el Estado apliquen la Línea Política y el Programa del Partido; 
 
d) Aprobar y emitir la plataforma electoral estatal en concordancia a la Nacional; 
 
e) Tomar las resoluciones políticas y hacer recomendaciones a las personas afiliadas al 
Partido en las instancias directivas y legislativas de los gobiernos de su ámbito de 
competencia, relativas a políticas públicas y sobre el trabajo legislativo; 
 
f) Elegir, mediante el método electivo indirecto y por separado, por la mayoría calificada 
de las consejerías presentes, de entre sus integrantes, una Mesa Directiva que será la 
encargada de dirigir el Consejo, misma que estará integrada por una Presidencia, una 
Vicepresidencia y una Secretaría, siguiendo el procedimiento que señalen los reglamentos 
en la materia; 
 
g) Elegir por la mayoría calificada de las consejerías presentes, por separado, a una 
Presidencia Estatal; a una Secretaría General Estatal. Y las Secretarías de la Dirección 
Estatal Ejecutiva. 
 
Respetando la proporción, pluralidad e inclusión política de los integrantes del Consejo, 
de conformidad con la reglamentación que corresponda; 
 
h) Nombrar por la mayoría calificada de las consejerías presentes a los integrantes de las 
Direcciones Municipales Ejecutivas cuando: 
 

i. No se haya instalado el Consejo Municipal; 
 
ii. El Consejo Municipal no lo haya realizado durante el periodo de instalación 
de órganos partidarios; 
 
iii. Cuando se actualicen los supuestos establecidos en el artículo 52, 
penúltimo párrafo del presente ordenamiento, si así lo determina la Dirección 
Estatal Ejecutiva serán consideras Delegaciones; o 
 
iv. En el caso de renuncia, remoción o, en su caso, ausencia que supere los 
30 días naturales de cualquiera de los integrantes 

 
i) Sesionar hasta quince días después de haber recibido la propuesta del programa anual 
de trabajo con metas y cronograma, el presupuesto anual y la política presupuestal, para 
la discusión y en su caso, aprobación de las consejerías presentes. 
 
Cuando el Consejo Estatal no sesione en el plazo establecido, la Dirección Estatal 
Ejecutiva tendrá la facultad de aprobar por la mayoría calificada de los presentes un 
proyecto que cubra los primeros seis meses del ejercicio; 
 
j) Recibir, por lo menos cada tres meses, un informe detallado de la Dirección Estatal 
Ejecutiva en donde se encuentre plasmado lo relativo a las resoluciones, actividades y 
finanzas de éste, el cual será difundido públicamente, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Transparencia del Partido; 
 
k) Discutir y, en su caso, aprobar la Convocatoria a la elección de las candidaturas a cargos 
de elección popular en los ámbitos estatal y municipal para ser remitida por parte de la 
Mesa Directiva del Consejo a la Dirección Nacional Ejecutiva para que ésta sea observada, 
aprobada y se ordene su publicación. 
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Una vez aprobada la Convocatoria descrita en el párrafo anterior, deberá ser remitida por 
la Dirección Nacional Ejecutiva a la Mesa Directiva del Consejo para su conocimiento, 
remisión a las instancias competentes y publicitación mediante estrados; 
 
l) Nombrar a las personas integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva, así como a 
las de la Mesa Directiva del Consejo Estatal sustitutos, ante la renuncia, remoción 
o, en su caso, ausencia de más de treinta días naturales, quienes hubieran ocupado 
tales cargos, con el voto aprobatorio la mayoría calificada de las consejerías 
presentes; 
 
m) Organizar, resguardar y poner a disposición la información pública que posea o emita, 
en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General de Archivos y el Reglamento de Transparencia del 
Partido; 
 
n) Aprobar, por la mayoría calificada de sus integrantes presentes, la propuesta de Política 
de Alianzas Electorales, a efecto de que sea remitida por la Mesa Directiva a la Dirección 
Nacional Ejecutiva para su aprobación definitiva; 
 
o) Elegir a las personas que serán postuladas por el Partido a las candidaturas a cargos 
de elección popular que le correspondan, por ambos principios, a propuesta de la Dirección 
Estatal Ejecutiva, de conformidad a lo dispuesto por los reglamentos de la materia; 
 
p) Elegir a un Consejero Nacional, conforme al procedimiento establecido en el artículo 
32, inciso b) del presente ordenamiento; 
 
q) Determinar las candidaturas a cargos de elección popular en el instrumento convocante 
que serán electas por el Consejo Municipal, mediante método electivo indirecto; 
 
r) Las demás que establezca éste ordenamiento y los reglamentos que de éste emanen. 
En las decisiones que adopte el Consejo Estatal se privilegiará el consenso, en caso de 
no que se alcance éste, se determinarán por la mayoría calificada de las Consejerías 
presentes. 
 
Las resoluciones y acuerdos que adopte el Consejo Estatal, serán de acatamiento 
obligatorio para las personas afiliadas al Partido. 
 
 
Artículo 58. Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido ser 
una persona afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 
 
 
Artículo 108. El órgano de justicia intrapartidaria es el competente para conocer: 
 
a) Las quejas por actos u omisiones de índole electoral o estatutaria de los órganos, en 
contra de las resoluciones emitidas por las Direcciones Ejecutivas o Consejos en todos 
sus ámbitos territoriales; 
 
b) Las quejas por actos u omisiones en contra de personas afiliadas al Partido en única 
instancia; 
 
c) Aquellos casos en los que personas afiliadas, integrantes de órganos de dirección y 
representación en todos sus niveles, incurran en actos o declaren ideas en cualquier medio 
de comunicación, en perjuicio a la Declaración de Principios, Línea Política, Programa, 
Estatuto, Política de Alianzas y decisiones de los órganos de Dirección y Consejos en 
todos sus niveles, para iniciar el procedimiento sancionador de oficio. 
 
d) Las quejas en contra de los actos emanados de un proceso electoral.  
 
En todos y cada uno de los procedimientos ejecutados por este órgano de justicia 
intrapartidaria, se garantizará el derecho humano de la garantía de audiencia conforme al 
debido proceso. 
 
Se seguirán las siguientes etapas: 
 
• Presentación; 
• Substanciación; 
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• Garantía de Audiencia; y 
• Resolución. 
 
 
DEL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

Artículo 4. El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado. 
 
 
Artículo 17. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Formular, desarrollar y dirigir la labor política y de organización del Partido en el Estado 
para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones de los órganos de 
dirección superiores; 
 
b) Elaborar su agenda política anual, sus objetivos y ajustar su política en su relación con 
las organizaciones políticas, sociales y económicas en el Estado de acuerdo a los 
lineamientos aprobados por la Dirección Nacional o el Consejo Nacional; 
 
c) Vigilar que las representaciones populares y funcionarios del Partido en el Estado 
apliquen la Línea Política y el Programa del Partido, así como expedir la plataforma 
electoral estatal; 
 
d) Tomar las resoluciones políticas y hacer recomendaciones a las personas afiliadas al 
Partido en las instancias directivas y legislativas de los gobiernos de su ámbito de 
competencia, relativas a políticas públicas y sobre el trabajo legislativo; 
 
e) Elegir a los integrantes de la Dirección Estatal y en su caso, nombrar a las Direcciones 
Municipales en el Estado, excepto en aquellas entidades federativas donde no se tenga 
reconocido el registro local; 
 
f) Nombrar a los integrantes de las Direcciones Municipales cuando: 
 

i. No se haya instalado el Consejo Municipal. 
ii. El Consejo Municipal no lo haya realizado durante el periodo de instalación 
de órganos partidarios. 
iii. En el caso de renuncia de cualquiera de los integrantes, la vacante supere 
los 15 días. 
iv. Cuando el Municipio no cuente con al menos un regidor electo. 

 
g) Elegir de entre sus integrantes una mesa directiva que será la encargada de dirigir el 
Consejo, misma que estará integrada por una presidencia, una vicepresidencia y una 
secretaría; 
 
h) Aprobar en el primer pleno de cada año el programa anual de trabajo con metas y 
cronograma, así como el presupuesto anual, la política presupuestal y conocer y, en su 
caso, aprobar el informe financiero estatal del año anterior; 
 
i) Recibir, por lo menos cada tres meses, un informe detallado de la Dirección Estatal en 
donde se encuentre plasmado lo relativo a las resoluciones, actividades y finanzas de 
éste, el cual será difundido públicamente, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de 
Transparencia del Partido; 
 
j) Presentar el proyecto de Convocatoria a la elección de las candidaturas a cargos de 
elección popular en el nivel estatal y municipal a la Dirección Nacional para su 
observación, aprobación y publicación; 
 
k) Nombrar, en el caso de renuncia, remoción o ausencia, a los integrantes de la 
Direcciones Estatales y Municipales, por mayoría simple; 
 
l) Organizar, resguardar y poner a disposición la información pública que posea o emita, 
en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos, el Reglamento de Transparencia del Partido y de los Lineamientos 
Generales para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por las normas 
en la materia; 
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m) Designar al enlace de Transparencia por al menos la mayoría de sus integrantes de la 
mesa directiva, mismo que se abocará a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en el Reglamento de Transparencia del Partido, encargado exclusivamente de las 
solicitudes presentadas ante esta instancia, en coordinación con la que se nombre en la 
Dirección Estatal y Nacional; 
 
n) Aprobar, por dos terceras partes de las consejerías presentes, la Política de Alianzas 
Electoral en el estado, misma que deberá de ser enviada a la Dirección Nacional para su 
autorización; 
 
o) Elegir el cincuenta por ciento de las candidaturas que le correspondan por ambos 
principios a propuesta del Consejo Consultivo Permanente de Política Estratégica; 
 
p) Proponer al Consejo Consultivo Permanente de Política Estratégica postulaciones para 
candidaturas a cargos de elección popular, de personas afiliadas al partido o externos, 
para ser valoradas en igualdad de condiciones; 
 
q) Las demás que establezca del estatuto y los reglamentos que de éste emanen. 
 
 
DEL REGLAMENTO DEL ÓRGANO DE JUSTICIA INTRAPARTIDARIA. 

 

Artículo 1. Las disposiciones del presente ordenamiento son de observancia general para 
las personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática y tienen por objeto 
reglamentar la organización y funcionamiento del Órgano de Justicia Intrapartidaria, las 
atribuciones que le confiere a sus integrantes comisionados el Estatuto y el 
establecimiento del marco normativo de los asuntos sometidos a su consideración. 
 
 
Artículo 2. El Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido es el encargado de garantizar, 
en última instancia, los derechos de las personas afiliadas al Partido y de resolver aquellas 
controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre integrantes comisionados 
de los mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido. 
 
 
Artículo 3. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es un órgano autónomo e independiente 
que rige sus actividades en los principios de legalidad, certeza, independencia, 
imparcialidad, objetividad, probidad, experiencia y profesionalismo, facultado para 
conocer y resolver sobre los asuntos de su competencia, con presupuesto propio y 
suficiente para cumplir sus tareas. 
 
 
Artículo 4. Las resoluciones del Órgano de Justicia Intrapartidaria serán definitivas, 
inatacables y de acatamiento obligatorio para las personas afiliadas y órganos del Partido. 
 
 
Artículo 13. El Pleno del Órgano, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Conocer de los medios de defensa y procedimientos en su respectivo ámbito de 
competencia; 
 
[…] 
 
 
Artículo 14. El Órgano será competente para conocer de: 
 
a) Las quejas por actos u omisiones de índole electoral o estatutaria de los órganos, en 
contra de las resoluciones emitidas por las Direcciones o Consejos en todos sus ámbitos 
territoriales; 
 
b) Las quejas por actos u omisiones en contra de personas afiliadas al Partido en única 
instancia; 
 
(…) 
 
e) Los demás procedimientos previstos como competencia del Órgano en el Estatuto y 
los Reglamentos que de él emanen. 
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En cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 108 del Estatuto, en 
todos y cada uno de los procesos competencia del Órgano de Justicia Intrapartidaria, se 
garantizará en todo momento el debido proceso legal, que incluye las garantías judiciales 
de audiencia y defensa, y de manera preferente se garantizará esto en aquellos 
procedimientos en los cuales se solicite la imposición de una sanción a una persona 
afiliada al Partido que pudiera implicar una restricción o pérdida de sus derechos 
partidarios y en los cuales se afecten de manera directa éstos y en específico en los 
procedimientos relativos a la queja contra persona o, en su caso, en las quejas electorales 
que versen sobre la cancelación de un registro de una precandidatura o candidatura y en 
el procedimiento sancionador de oficio. 
 
 
DEL REGALMENTO DE DISCIPLINA INTERNA. 
 
Artículo 1. Las presentes disposiciones son de observancia general y obligatorias para 
las personas afiliadas al Partido, órganos del Partido y las personas que lo integran, 
mismas que tienen por objeto reglamentar los procedimientos y la aplicación de sanciones 
por infracciones al Estatuto o Reglamentos que de él emanen y el marco normativo para 
los procedimientos de los asuntos sometidos a consideración del Órgano de Justicia 
Intrapartidaria. 
 
 
Artículo 2. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es un órgano independiente en sus 
decisiones, la cual rige sus actividades por los principios de certeza, independencia, 
imparcialidad, objetividad, legalidad, probidad, experiencia y profesionalismo, misma que 
será competente para conocer de aquellos asuntos mediante los cuales se pretenda 
garantizar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de las personas afiliadas al 
Partido y órganos del mismo, así como velar por el debido cumplimiento y aplicación del 
Estatuto y Reglamentos que de él emanen. 
 
 
Artículo 7. El Órgano de Justicia Intrapartidaria será competente para conocer de los 
siguientes asuntos:  
 
a) Las quejas por actos u omisiones de índole electoral o estatutaria de los órganos, en 
contra de las resoluciones emitidas por las Direcciones o Consejos en todos sus ámbitos 
territoriales;  
b) Las quejas por actos u omisiones en contra de personas afiliadas al Partido en única 
instancia;  
c) Aquellos casos en los que personas afiliadas, integrantes de órganos de dirección y 
representación en todos sus niveles, incurran en actos o declaren ideas en cualquier 
medio de comunicación, en perjuicio a la Declaración de Principios, Línea Política, 
Programa, Estatuto, Política de Alianzas y decisiones de los órganos de Dirección y 
Consejos en todos sus niveles, para iniciar el procedimiento sancionador de oficio.  
d) Las quejas en contra de los actos emanados de un proceso electoral, y  
e) Los demás procedimientos previstos como competencia del Órgano en el Estatuto y 
Reglamentos.  
 
 
Artículo 8. Las disposiciones del presente Título rigen para el trámite, sustanciación y 
resolución de todos aquellos medios de defensa y procedimientos especiales establecidos 
en el presente ordenamiento, salvo aquellas reglas particulares que sean señaladas 
expresamente para cada uno de éstos.  
 
 
Artículo 9. Todas las personas afiliadas, órganos del Partido e integrantes de los mismos 
podrán acudir ante el Órgano dentro del ámbito de su competencia, en los términos 
estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de 
las normas internas mediante la presentación del escrito respectivo. 
 
 
Artículo 10. Sólo podrá iniciar un procedimiento ante el Órgano o intervenir en él, aquella 
persona afiliada, órgano del Partido e integrante del mismo que tenga legitimación e 
interés jurídico en que el Órgano jurisdiccional intrapartidario declare, modifique o 
constituya un derecho o imponga una sanción. Esta misma regla aplicará a aquellas 
personas que tenga interés contrario.  
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Podrán promover las personas interesadas, por si o por medio de persona que lo 
represente, debidamente acreditada por medio de documento que demuestre dicha 
circunstancia y aquellas cuya intervención esté autorizada por el presente ordenamiento. 
 
 
DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. 
 
Artículo 1. El presente reglamento es de observancia obligatoria para las personas 
afiliadas, el Órgano Técnico Electoral, los Órganos de Representación y Dirección del 
Partido de la Revolución Democrática; así como para aquellas personas externas que se 
sometan a los procesos contemplados en el mismo; el cual tiene por objeto regular el 
actuar de las instancias intrapartidarias y de todas las personas que participen en un 
proceso electoral interno o en alguna etapa de éste; como son: 
 
a) La organización de los procesos electorales que corresponden al Órgano Técnico 
Electoral para: 
 
1. Elección de Órganos de Representación y de Dirección, en todos sus niveles; 
2. Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular; 
3. Elección de la Coordinación de Grupos Parlamentarios y Autoridades Locales; 
4. Elección de la Mesa Directiva de la Coordinación Nacional de las Diputaciones Locales 
y; 
5. Elección de la Mesa Directiva de la Coordinadora Nacional de Autoridades Locales. 
 
b) Las actuaciones de los Órganos de Representación y Dirección que tengan relación 
con algún proceso electoral, del ámbito correspondiente; 
 
c) Los medios de defensa intrapartidarios en materia electoral; y 
 
d) La elección de quien ostente la coordinación de los grupos parlamentarios en la Cámara 
de Diputados Federal y el Senado. 
 
 
Artículo 18. Las personas afiliadas al Partido tendrán los derechos y obligaciones 
establecidos en los artículos 16 y 18 del Estatuto. 
 
 
Artículo 19. Las personas afiliadas al Partido que integran el Listado Nominal tendrán los 
derechos y obligaciones establecidos en los artículos 16,17 y 18 del Estatuto. 
 
 
Artículo 24. Las personas no afiliadas al Partido, no podrán aspirar o participar en los 
procesos internos para integrar los Órganos de Representación, Dirección Ejecutiva o ser 
titular de alguna instancia dentro de este instituto político. 
 
Artículo 58. Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido ser 
una persona afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 

 

De la interpretación sistemática y funcional a la normatividad aplicable del Estatuto, se 

deduce la obligación irreductible de todas las personas afiliadas e instancias del Partido 

de acatar las disposiciones establecidas en el propio Estatuto y en los Reglamentos 

que de él emanen así como el carácter definitivo e inatacable de las resoluciones 

emitidas por el Órgano de Justicia Intrapartidaria y de los artículos 1, 2, 3 y 4 del 

Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria se deduce de manera incuestionable 

en cada uno de ellos, lo siguiente:  

 

• La observancia general de las disposiciones del mismo; 

• La potestad de este órgano jurisdiccional de resolver las controversias que surjan 

entre los órganos del Partido y entre integrantes de los mismos; 



 
 
RESOLUCIÓN      EXPEDIENTE: QO/HGO/57/2022 Y SU ACUMULADO CA/HGO/56/2022 
 

36 
 

• La autonomía de que goza este órgano jurisdiccional en sus decisiones; y 

• La inatacabilidad de sus resoluciones, las cuales son de acatamiento obligatorio 

para las personas afiliadas y órganos del Partido 

 

Más aún, de la interpretación sistemática y funcional de los restantes preceptos legales 

del Estatuto, así como de los distintos Reglamentos y disposiciones normativas antes 

citadas se deducen los siguientes puntos: 

 

a) La democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolución 

Democrática. 

b) En el Partido de la Revolución Democrática, las decisiones se adoptan por mayoría 

calificada o simple de votos en todas las instancias, cuyo carácter será siempre 

colegiado. 

c) El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el estado. 

d) El Consejo Estatal como autoridad superior del Partido en el Estado tiene, entre otras, 

la facultad de nombrar a las personas integrantes de la Dirección Estatal 

Ejecutiva, ante la remoción de quienes hubieran ocupado tales cargos, con el 

voto aprobatorio la mayoría calificada de las consejerías presentes. 

e) Tanto el Estatuto como el Reglamento de Disciplina Interna facultan a la persona 

afiliada que se sienta afectada con alguna determinación asumida por algún órgano 

del Partido a interponer el correspondiente medio de defensa ante el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria. 

f) Sólo puede iniciar un procedimiento ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria, o 

intervenir en él, aquella persona afiliada, órgano del Partido o integrante del mismo, 

que resulte afectado de manera directa con la determinación adoptada, esto es, debe 

contar con un interés jurídico en que la instancia jurisdiccional interna declare, 

constituya o salvaguarde un derecho y quien tenga un interés contrario. 

g) El Órgano de Justicia Intrapartidaria es una instancia de decisión colegiada, el cual 

será responsable de impartir justicia interna debiendo conducirse con independencia, 

certeza, imparcialidad, objetividad y legalidad, respetando los plazos que se 

establezcan en los ordenamientos de este instituto político y encargado de garantizar 

los derechos de las personas afiliadas y de resolver aquellas controversias que surjan 

entre los órganos del Partido y entre integrantes de los mismos dentro del desarrollo 

de la vida interna del Partido. Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas e 

inatacables. 

h) El Órgano de Justicia Intrapartidaria es la única instancia partidista competente para 

conocer y resolver sobre las quejas por actos u omisiones de índole electoral o 

estatutaria de los órganos, en contra de las resoluciones emitidas por las Direcciones 

Ejecutivas o Consejos en todos sus ámbitos territoriales. En todos y cada uno de los 

procedimientos ejecutados por este órgano de justicia intrapartidaria, se garantizará 

el derecho humano de la garantía de audiencia conforme al debido proceso. 
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Se seguirán las siguientes etapas: 
 

 Presentación; 
 Substanciación; 
 Garantía de Audiencia; y 
 Resolución. 

 
i) Las infracciones a la normatividad interna serán atendidas mediante escritos 

de queja que serán sustanciados por el Órgano de Justicia Intrapartidaria, 

conforme con lo previsto en el Reglamento de Disciplina Interna. Las 

resoluciones determinarán la sanción de manera individualizada, atendiendo a 

la naturaleza del acto u omisión, los medios empleados para ejecutarla, la 

intensidad y gravedad del daño, así como el nivel de responsabilidad de quien 

comete la infracción, ya sean órganos o personas. 

 

j) El Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido es el encargado de garantizar, 

en última instancia, los derechos de las personas afiliadas al Partido y de 

resolver aquellas controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre 

integrantes comisionados de los mismos dentro del desarrollo de la vida interna 

del Partido. 

 

k) Son consideradas personas afiliadas al Partido las mexicanas o mexicanos, 

que reúnan los requisitos establecidos en este Estatuto, con pretensión de 

colaborar de manera activa en la organización y funcionamiento del Partido, 

contando con las obligaciones y derechos observados en el presente 

ordenamiento. 

 

l) Para ser considerada una persona afiliada al Partido deberán cubrirse los 

siguientes requisitos:  

 
a) Ser mexicana o mexicano;  
b) Contar con credencial para votar vigente, emitida por el Registro Federal de 
Electores del órgano electoral constitucional; y  
c) Solicitar de manera personal, individual, libre, pacífica y sin presión de ningún 
tipo su inscripción al Padrón de Personas Afiliadas al Partido, conforme al 
Reglamento respectivo.  
 
Para tal efecto, cualquier persona que pretenda afiliarse al Partido lo podrá realizar 
mediante los siguientes procedimientos:  
 
1. Solicitando de manera personal su afiliación en los módulos que para tal efecto 
instale el órgano de Afiliación debiendo proporcionar los datos que para esto le 
sean solicitados; o  
2. Solicitando mediante internet en el sistema institucional del órgano de Afiliación, 
debiendo proporcionar los datos que le sean solicitados y ratificar presencialmente 
su voluntad.  
 
De no concluir el procedimiento previsto en el párrafo anterior, se deberá de iniciar 
nuevamente la solicitud con el registro. 

 

m) El listado nominal del Partido se integra con todas las personas afiliadas al 

Partido que cumplan los siguientes requisitos:  

 
a) Pagar su cuota ordinaria en términos de los lineamientos aprobados por la 
Dirección Nacional Ejecutiva.  
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b) Las personas que integran el Órgano de Justicia Intrapartidaria, los órganos 
de representación, de dirección, los dependientes de la Dirección Nacional 
Ejecutiva y, en su caso, las Direcciones Estatales y Municipales Ejecutivas, así 
como las que ostenten cargos de elección popular que fueron postuladas por el 
Partido y las personas funcionarias de primer nivel deben estar al corriente del 
pago de su cuota extraordinaria en términos de los lineamientos aprobados por la 
Dirección Nacional Ejecutiva.  
 
c) Asistir a foros, cursos de capacitación y de formación política, la cual promoverá 
la cultura de paz y de legalidad, así como todo lo relativo a la prevención, atención 
y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, los 
cuales se realizarán con perspectiva de género, atendiendo la interseccionalidad.  
 
d) Cumplir con la ratificación y refrendo de su afiliación.  
 
e) No estar suspendida de sus derechos políticos y electorales.  

 

n) Toda persona afiliada al Partido tiene derecho a participar personalmente y de 

manera directa o por medio de delegadas o delegados en asambleas, consejos, 

convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas, 

la elección de sus Direcciones Ejecutivas. 

 

o) Toda persona afiliada que integre el listado nominal tiene derecho a postularse 

dentro de los procesos de selección de dirigencias, así como para ser 

nombrada en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido 

político. 

 

p) Las personas no afiliadas al Partido, no podrán aspirar o participar en los 

procesos internos para integrar los Órganos de Representación, Dirección 

Ejecutiva o ser titular de alguna instancia dentro de este instituto político. 

 

q) Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido ser una 

persona afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 

 

r) La facultad conferida a un Consejo Estatal de nombrar a las personas 

integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva, ante la remoción de quienes 

hubieran ocupado tales cargos, con el voto aprobatorio la mayoría 

calificada de las consejerías presentes, se entiende debe recaer en una 

persona que acredite ser afiliado al partido. 

 

En el marco de lo anteriormente expuesto, se procede a analizar lo expuestos por la 

impetrante en el expediente identificado con la clave QO/HGO/57/2022, de donde se 

deducen los siguientes motivos de agravio. 

 

• La flagrante violación al inciso c), así como último párrafo del artículo 17 y 

58 del Estatuto partidista al encontrarse ocupando la Presidencia de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de Hidalgo una persona 

que no se encuentra afiliada a este instituto político y por tanto no formar 

parte de su listado nominal. 

 

Al efecto aduce la impetrante lo siguiente: 
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“Resulta innegable que el IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 

realizó una indebida aplicación de sus facultades al nombrar a una persona que no 

cumple con los requisitos establecidos en nuestra normatividad interna para ocupar la 

Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva siendo el nombramiento violatorio de 

nuestra normatividad interna, en particular, del derecho de las personas que sí estamos 

afiliadas a nuestro instituto político…”. 

 

El motivo de agravio es sustancialmente fundado y suficiente para revocar el 

nombramiento de **********como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 

 

Ello es así, tomando como sustento para tal determinación los siguientes elementos: 

 

• El reconocimiento que hace el propio órgano de representación estatal por 

conducto de su Mesa Directiva al rendir su correspondiente informe justificado 

que no cuenta con documento alguno que acredite la afiliación de **********al 

Partido de la Revolución Democrática (aseveración que realiza una vez que, 

según su dicho realizó una búsqueda en los archivos físicos y digitales de la 

referida Mesa Directiva). 

 

• La documental aportada al sumario por el propio **********en impresión a color, 

en las que se aprecia el membrete del Órgano de Afiliación firmada por tres 

personas como integrantes de dicho órgano, siendo estos: ************; dicha 

constancia contiene como fecha de su supuesta expedición la del veintidós de 

octubre de dos mil veintiuno. 

 

• La documental aportada al sumario por el propio **********en impresión a color, 

que contiene el nombre y firma de tres personas, siendo un hecho conocido 

por esta instancia jurisdiccional interna que, a la fecha de su supuesta 

expedición por los integrantes del Órgano de Afiliación, el C. ************ ya 

había fallecido. Deceso que ocurrió en el mes de mayo de dos mil veintiuno. 

 

• La información obtenida directamente por este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

mediante diligencia para mejor proveer tanto en la página de internet del 

Partido de la Revolución Democrática (concretamente en el apartado que 

redirecciona a la página del Órgano de Afiliación Partidista “CONSULTA 

AFILIADOS A PARTIDOS POLITICOS NACIONALES INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL (INE)” [http://afiliacion.prd.org.mx/], así como a la dirección 

electrónica del Instituto Nacional Electoral (INE) http://actores-

politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/ 

http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/nacionales/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/nacionales/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/nacionales/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/
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en la que se obtuvo como resultado que la persona con clave de elector 

LPSNFR88053113H800 (clave que corresponde a ********** al así desprenderse 

de su credencial de elector que para tal efecto se tuvo a la vista en copia 

fotostática aportada al sumario por su propia voluntad junto con su escrito de 

tercería) “no se encontró con estatus “valido” en los padrones de personas 

afiliadas a los partidos políticos con registro vigente”. 

 

• La información rendida de manera conjunta por los dos únicos integrantes que 

actualmente conforman el Órgano de Afiliación del Partido de la Revolución 

Democrática mediante la cual manifestaron que “… el C. **********, no se 

encuentra en la Base de datos de este Órgano, para tal efecto se adjunta el 

comprobante de Búsqueda con Validez oficial, por lo cual se desprende que “no 

se encontró con estatus “válido”. 

 

• La falta de interés de **********para desahogar la vista que les fue dada por este 

órgano jurisdiccional respecto de lo informado por el Órgano de Afiliación 

 

A continuación, se insertan las correspondientes imágenes para mejor comprensión. 

 

 

 

Constancia aportada por ********** 

 

 

 

 

 

Imagen obtenida de la dirección electrónica 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1393925941743734794.  

 

 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1393925941743734794
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Documental obtenida por este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria mediante la realización de Diligencia para 

mejor proveer el día dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 

 

 

 

Informe rendido por el Órgano de Afiliación del Partido de la 

Revolución Democrática a esta instancia de justicia interna el 

día primero de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Elementos que adminiculados que son entre sí crean la plena convicción en el ánimo 

de los integrantes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria que **********no se 

encuentra afiliado al Partido de la Revolución Democrática; afirmación que se ve 

corroborada con el desinterés evidenciado por el antes mencionado al no desahogar la 

vista que le fue dada con el contenido del informe del Órgano de Afiliación, en la que 

pudiera haber exhibido a manera de desvirtuar dicho informe verbi gratia la credencial 
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que lo acreditara como afiliado a este instituto político y la constancia del pago de sus 

cuotas ordinarias. 

 

No es óbice a la anterior determinación a que obren en autos los oficios identificados 

con las claves ODA/STOA/001/2023 y ODA/STOA/002/2023 recibidos en la oficialía de 

partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el día trece de enero del presente, 

suscritos por Edgar Alonso Blasio García y Julieta Camacho Granados, 

respectivamente, en su calidad de Integrantes del Órgano de Afiliación de este instituto 

político y mediante los cuales dichas personas en forma separada reconocían en ese 

momento de manera coincidente que **********si era una persona afiliada al Partido 

de la Revolución Democrática y que incluso la segunda de las mencionadas afirmara 

de manera temeraria que la constancia de afiliación exhibida por **********“es válida y 

auténtica, mencionado que su procesamiento se realiza mediante un sistema 

informático predeterminado” (sic); lo anterior a que, tal y como se razonó en el 

proveído recaído a dichos oficios, en ninguno de ellos se aportaba elemento 

documental fehaciente que sirviera como elemento de convicción a este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria para tener como válida dicha afirmación, máxime que de la 

búsqueda realizada como diligencia para mejor proveer por este órgano de 

justicia interno tanto en la página de internet del Partido de la Revolución 

Democrática (concretamente en el apartado que redirecciona a la página del 

Órgano de Afiliación Partidista “CONSULTA AFILIADOS A PARTIDOS POLITICOS 

NACIONALES INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE)” 

[http://afiliacion.prd.org.mx/], así como a la dirección electrónica del Instituto 

Nacional Electoral (INE) http://actores-politicos.ine.mx/actores-

politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/ se había obtenido como resultado 

que la persona con clave de elector LPSNFR88053113H800 “no se encontró con 

estatus “valido” en los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos 

con registro vigente”. 

 

Aunado a lo anterior, no debe soslayarse que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 56, inciso d) del Reglamento de Disciplina Interna, al hacer referencia al informe 

justificado que debe rendir el órgano partidista responsable se previno que en el caso 

de órganos colegiados sólo serán admitidos aquellos informes justificados que cuenten 

al menos con la firma de la mayoría de sus integrantes, pues sólo así se garantiza la 

veracidad de lo que se está informado es por lo menos la posición mayoritaria de un 

órgano colegiado y no la posición individual de cada uno de sus integrantes. 

 

http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/nacionales/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/nacionales/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/
http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/#/
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Si bien es cierto dicho precepto legal hace referencia al envió de un informe justificado 

rendido por un órgano colegiado y no, como fue el caso de un requerimiento preciso a 

un órgano igualmente colegiado, a juicio de los integrantes de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria dicha disposición resulta aplicable al presente asunto en aplicación del 

principio general de derecho que refiere que donde existe la misma razón debe regir la 

misma disposición. De ahí que no es factible atender al contenido de los oficios 

recibidos con antelación al posterior informe que ya venía firmado en forma conjunta 

por las dos personas que conforman actualmente el Órgano de Afiliación. 

 

De tal suerte que al estar debidamente acreditado que **********se encuentra 

desempeñando el cargo de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática del Estado de Hidalgo desde el día veinticuatro de octubre 

de dos mil veintiuno, sin que dicha persona se encuentre afiliado a este instituto político 

y, por ende, tampoco formar parte de su listado nominal, ello constituye una flagrante 

violación al contenido de los artículos 17, inciso c) y 58 del Estatuto; y 24 y 58 del 

Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución Democrática.  

 

Ello es así, pues de la interpretación literal, sistemática y funcional de dichos preceptos 

legales se desprende de manera inequívoca que, para ocupar cualquier cargo de 

dirección en cualquiera de sus niveles, se requiere forzosa y necesariamente ser 

una persona afiliada inscrita en el listado nominal del Partido. 

 

El contenido de los artículos en comento es del tenor siguiente: 

 

DEL ESTATUTO. 

 
Artículo 17. Toda persona afiliada que integre el listado nominal tiene derecho a:  
 
(…) 
 
c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigencias, así como para ser nombrada en 
cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político.  
 

[…] 

 

Artículo 58. Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido ser una persona 

afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 

 

DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. 

 

Artículo 24. Las personas no afiliadas al Partido, no podrán aspirar o participar en los procesos 
internos para integrar los Órganos de Representación, Dirección Ejecutiva o ser titular de alguna 
instancia dentro de este instituto político. 
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Artículo 58. Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido ser una 
persona afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 

 

No omite mencionar que similares prohibiciones se contenían en la normatividad 

vigente en la fecha en que fue indebidamente designado **********como Presidente de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

Hidalgo. 

 

ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (Aprobado en el 
XVI Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días 31 de agosto y 1 de 
septiembre de 2019). 
 
Artículo 17. Toda persona afiliada que integre el listado nominal tiene derecho a: 
 
a) Votar en las elecciones internas bajo las reglas y condiciones establecida en el presente 
Estatuto, así como en los Reglamentos que del mismo emanen 
 
b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de 
representación popular; 
 
c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en 
cualquier otro empleo o comisión al interior del partido 
político. 
 
En los casos de los incisos b) y c), en todo momento se deberá cumplir con los 
requisitos de elegibilidad que amerite el caso en concreto. 
 
 
Artículo 58. Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido 
ser una persona afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 

 
 
ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (Modificaciones 
aprobados en el XVII Congreso Nacional Ordinario, celebrado el día 09 de octubre de 
2021). 
 

Artículo 17. Toda persona afiliada que integre el listado nominal tiene derecho a: 
 
a) Votar en las elecciones internas bajo las reglas y condiciones establecidas en el presente 
Estatuto, así como en los Reglamentos que del mismo emanen; 
 
b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidaturas a cargos de 
representación popular; y 
 
c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigencias, así como para ser nombrada en 
cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político. 
 
En los casos de los incisos b) y c), en todo momento se deberá cumplir con los 
requisitos de elegibilidad que amerite el caso en concreto. 
 
 
Artículo 58. Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido ser una 
persona afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 

 

Por cuanto hace al Reglamento de Elecciones, continúa vigente el aprobado por el 

Décimo Noveno Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional al haber sido declarada 

la procedencia de su registro por la Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento, 
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de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 

Electoral mediante oficio INE/DEPPP/DPPF/4644/2020, de fecha veinte de marzo de 

dos mil veinte, cuyo contenido continúa siendo el siguiente: 

 

Artículo 24. Las personas no afiliadas al Partido, no podrán aspirar o participar en los procesos 
internos para integrar los Órganos de Representación, Dirección Ejecutiva o ser titular de alguna 
instancia dentro de este instituto político. 
 
 
Artículo 58. Es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección dentro del Partido ser una 
persona afiliada inscrita en el Listado Nominal del Partido. 

 

VIII.- Efectos de la Sentencia. Al resultar fundada la pretensión de la demandante al 

estar planamente acreditado en autos que **********no reúne la cualidad de ser afiliado 

a este instituto político, lo procedente es: 

 

1. Declarar la nulidad y sin efecto legal alguno el nombramiento realizado a 

favor de **********como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva de este 

instituto político en el Estado de Hidalgo por el IX Consejo Estatal del Partido 

de la Revolución Democrática en la citada entidad federativa. 

 

2. Declarar vacante la Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior y ser parte accesoria de lo resuelto en el fondo 

del asunto, declarar la invalidez del “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE 

EL CUAL SE EJERCE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN I) 

DEL ARTÍCULO 43 DEL ESTATUTO Y SE NOMBRA A FRANCISCO DE 

JESÚS LÓPEZ SÁNCHES EN LA PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.”. 

 

4. Conminar al Consejo Estatal de este instituto político en el Estado de 

Hidalgo a que, en lo sucesivo, cuando se vea en la necesidad de ejercer la 

facultad que le confiere el inciso l) del artículo 43 del Estatuto, desempeñen sus 

funciones con la probidad, ética, diligencia y honradez que el caso requiere, 

cumpliendo en todo momento las disposiciones legales que rigen la vida del 

Partido de la Revolución Democrática.  

 

5. Como consecuencia de lo anteriormente resuelto, se da vista al Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo, 
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para que, si así lo estima necesario, ejerza su facultad prevista en el inciso 

l) del artículo 43 del Estatuto, cumpliendo con los procedimientos estatutarios 

y reglamentarios para tal efecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Se acumula el Cuaderno de Antecedentes identificado con la clave 

CA/HGO/56/2022 al expediente QO/HGO/57/2022 por ser éste en el que se contiene 

el medio de defensa que se resuelve. 

 

SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VII de la presente 

resolución SE DECLARA FUNDADO el medio de defensa presentado por ************ y 

relativo al expediente identificado con la clave QO/HGO/57/2022. 

 

TERCERO.- Se declara la nulidad y sin efecto legal alguno el nombramiento 

realizado a favor de **********como Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva de 

este instituto político en el Estado de Hidalgo por el IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en la citada entidad federativa. 

 

CUARTO.- Se declara vacante la Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo. 

 

QUINTO.- Como consecuencia de lo anterior y ser parte accesoria de lo resuelto en el 

fondo del asunto, se declara la invalidez del “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE EL 

CUAL SE EJERCE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN I) DEL 

ARTÍCULO 43 DEL ESTATUTO Y SE NOMBRA A FRANCISCO DE JESÚS LÓPEZ 

SÁNCHES EN LA PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.”. 

 

SEXTO.- Se conmina al Consejo Estatal de este instituto político en el Estado de 

Hidalgo a que, en lo sucesivo, cuando se vea en la necesidad de ejercer la facultad 

que le confiere el inciso l) del artículo 43 del Estatuto, desempeñen sus funciones con 

la probidad, ética, diligencia y honradez que el caso requiere, cumpliendo en todo 
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momento las disposiciones legales que rigen la vida del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

 

SÉPTIMO.- Se da vista al Consejo Estatal del Partido de la Revolución  

Democrática en el Estado de Hidalgo, para que, si así lo estima necesario, ejerza 

su facultad prevista en el inciso l) del artículo 43 del Estatuto, cumpliendo con los 

procedimientos estatutarios y reglamentarios para tal efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ********** en su calidad parte 

quejosa en el expediente identificado con la clave QO/HGO/57/2022 en el correo 

proporcionado de su parte para tal fin (hinojosaivonne30@gmail.com), certificando la 

Secretaría de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, con auxilio de la 

Coordinación Jurídica, el envío y recepción de la notificación hecha mediante 

este medio al teléfono 77 21 14 51 93, a través de acta circunstanciada, lo anterior 

a efecto de tener certeza de la realización de la notificación. 

 

 

A efecto de observar debidamente el principio de certeza y seguridad jurídica, de 

cumplir y acreditar la debida entrega de la notificación al correo electrónico señalado 

para ello, esto es, la confirmación que la notificación por correo electrónico a la quejosa 

********** se transmitió con claridad, precisión y de forma completa, se deberá señalar 

el día en que se haga y la breve reseña del contenido de la resolución que se notifica.  

 

Por lo que dicha notificación no deberá limitarse a realizar una impresión de pantalla 

de la cuenta electrónica desde la que se manda la notificación, sino que se deberá, 

además, adjuntar otros elementos que generen convicción sobre la debida notificación 

tales como la impresión del acuse de envío y recepción de la comunicación —los 

cuales, por ejemplo, se obtienen desde la bandeja de elementos enviados de la cuenta 

electrónica que se ocupe para tal efecto y el segundo, se genera activando la opción 

para solicitar la “confirmación de entrega” desde el momento en que el emisor crea el 

mensaje electrónico—. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al Presidente de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de Hidalgo en su domicilio oficial. 

 

mailto:hinojosaivonne30@gmail.com
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NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo en su domicilio 

oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en su domicilio oficial. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al Órgano Técnico Electoral de 

la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en su 

domicilio oficial. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al Órgano de Afiliación de la 

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en su 

domicilio oficial. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a **********, a través de los 

estrados de este Órgano de Justicia Intrapartidaria al haber señalado dicho medio para 

tal fin mediante el escrito con el que compareció ante esa instancia partidista en su 

calidad de tercero interesado tanto en el Cuaderno de Antecedentes identificado con la 

clave CA/HGO/56/2022, como en el expediente identificado con el alfanumérico 

QO/HGO/57/2022. 

 

 

Con independencia de lo anterior y a efecto de garantizar que **********tenga pleno 

conocimiento de la presente resolución y no únicamente se fije la misma en los estrados 

de este Órgano de Justicia Intrapartidaria no obstante de haber señalado dicho medio 

de su parte para tal efecto, NOTIFÍQUESE también al antes mencionado en el domicilio 

que se contiene en su credencial de elector y cuya copia fotostática a color obra en el 

expediente QO/HGO/57/2022, sito en ************. 

 

 

Lo anterior de conformidad con la Tesis XII/2019 emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder de la Federación, con rubro “NOTIFICACIÓN POR 

ESTRADOS. ES INEFICAZ CUANDO LA RESOLUCIÓN ADOPTADA DEJA SIN 

EFECTOS DERECHOS PREVIAMENTE ADQUIRIDOS.” 
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Fíjese copia de la presente resolución en los estrados de esta de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria para efectos de su publicidad y difusión. 

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes del Órgano de Justicia Intrapartidaria, para 

los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya lugar. 

 

 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 

 

 

JOSÉ CARLOS SILVA ROA                                        CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO 

             PRESIDENTE                                                            SECRETARIO 

 

 

 

MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ  

COMISIONADA 

 

 

 

 

FJM 


